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PRESIDENCIA

DEL

PO DER E JE C U T IV O  D E  LA  R EPÚ B LIC A .

El Gobierno de la República:
Considerando que la Comisión permanente de las Cor

tes se ha convertido por su conducta y por sus tendencias 
en elemento de perturbación y de desorden:

Considerando que ha tratado ostensiblemente de pro
longar indefinidamente la interinidad en que vivimos, 
cuando aconsejaba lo contrario el interés de la República 
y la patria:

Considerando que al efecto quiso aplazar, contra el 
texto de una ley de la Asamblea, la elección de Diputados 
para las Cortes Constituyentes:

Considerando que se propuso con el mismo intento 
convocar de nuevo la Asamblea, cuando léjos de existir 
las circunstancias extraordinarias que pudieran cohones
tarlo habia mejorado notablemente la disciplina del ejér
cito,, estaba.cási asegurado el orden público y acababan de 
recibirlas facciones de D. Carlos derrotas que las iban 
quebrantando:

Considerando que con sus injustificadas pretensiones 
contribuyó á provocar el conflicto de ayer, aun prescin
diendo de la parte directa que en él tomaran alguno de 
sus individuos:

Considerando que en el mismo dia de ayer intentó 
nombrar por sí un Comandante general de la fuerza ciu
dadana, usurpando las atribuciones del Poder Ejecutivo: 

Considerando, por fin, que era un constante obstáculo 
para la marcha del Gobierno déla República, contra el 
cual estaba en maquinación continua;

Decreta:
Artículo i.° Queda disuelta la Comisión permanente 

de la Asamblea.
Art. £.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 

Constituyentes de lo resuelto en este decreto.
Madrid veinticuatro de Abril de mil ochocientos seten

ta y tres.
Por acuerdo del Consejo de Ministros,

El Presidente interino del Poder Ejecutivo, 
F ran c isco  P í y M argall.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA

DECRETO.
De conformidad á lo prescrito en el art. £88 de la ley 

provisional sobre organización del poder judicial, el Go
bierno de la República se ha servido conceder al Magis
trado de la Audiencia de Las Palmas D. José María Sol y 
Aracil la jubilación que ha solicitado con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid veintidós de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente interino del Gobierno de la República, 
F ran c isco  P í y MargsiM.,

Ministro de Gracia y Justicia,
N icolás Salmearon.

M IN ISTERIO  DE LA GUERRA 

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 

la dimisión que del cargo de Capitán general de Castilla 
la Nueva ha presentado el Mariscal de Campo D. Manuel 
Pavía y Rodríguez de Alburquerque ; quedando satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid veintitrés de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres. •

El Presidente interino del Gobierno de la República, 
F ran c isco  P í y M argalI.

El Ministro de la Guerra, . 1 '
J n a n  A eoita.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom
brar Capitán general interino del distrito de Castilla la 
Nueva al Director general de Infantería Teniente General 
D. Mariano Sodas del Fangar.

Madrid veintitrés de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres,

Ei Presidente interino del Gobierno de la Repúbli ca, 
F ran c isco  P í y  M argal!.

El Ministro de la Guerra, '
asa Acosía»

M INISTERIO D E L A  GOBERNACION

■El Gobierno de la.República:
Considerando que los batallones reunidos ayer en la 

Plaza de Toros se declararon en abierta insurrección con
tra el Poder Ejecutivo, sin que abandonaran la Plaza ni 
aun después de haber visto que se mezclaban con ellos 
Oficiales de reemplazo y los mandaban Jefes enteramente 
extraños;

Decreta:
Artículo í,° Los- batallones 1.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10, 

y los de Artillería, Zapadores, Caballería y Veteranos de 
los Voluntarios de la República, quedan disueltos.

Arh £.° Todos los individuos, clases, Oficiales, y Jefes 
de los expresados cuerpos entregarán dentro del término 
de £4 horas las arm as, municiones y demás efectos de 
guerra, que no sean de su exclusiva propiedad.

Art. 8.° Serán penados con arreglo al Código todos los 
que dentro del referido plazo hayan dejado de obedecer 
este decreto.

Art. 4.° La entrega de las armas y demás efectos se ve
rificará en las Inspecciones de orden público.

Art. 5.° El Gobernador civil de la provincia queda en
cargado de la ejecución del presente decreto.

Madrid veinticuatro de Abril de mil ochocientos seten
ta y tres.

El Presidente interino del Poder Ejecutivo 
y Ministro' de la Gobernación, 

F ran c isco  P í y M argal I.

. En vista de lo informado por V. L respecto al mal es
tado en que se encuentran los cinco conductores telegrá
ficos colgados sobre los postes de la línea del ferro-carril 
entra Madrid y Zaragoza.» y teniendo en cuenta la necesi

dad de mejorar en cuanto sea posible las condiciones de 
una línea tan importante como la de que se trata, el Go
bierno de la República ha tenido á bien disponer que se 
reemplacen dos de los conductores que se encuentren en 
peor estado por otros que se cuelguen sobre los postes de 
nueva línea, y que en la actualidad sólo lleva un conduc
tor de seis milímetros de diámetro; con lo cual, además de 
colocar en mejores condiciones los dos nuevos hilos, la 
antigua línea cuyos postes son de poca resistencia, y en la 
actualidad lleva ocho conductores, quedará más,descar
gada, y ofrecerá alguna más seguridad de la que tiene.

Dicho servicio deberá llevarse á cabo, prévia subasta, 
con arreglo al adjunto pliego de condiciones, y con cargo 
al aumento concedido en el presupuesto extraordinario 
del Material de Telégrafos por el ári. 7.° de la ley de 7 de 
Marzo próximo pasado.

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 
de Abril de 1873.

Pí Y MARGALL.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones tojo las cuales deberá llevarse á cabo el 

colgado de dos conductores telegráficos entre Madrid y Zara
goza por los postes de la línea nueva, en reemplazo de otros 
dos de los que en la actualidad van por los postes de la línea 
del ferro-carril y que se encuentran en mal estado.

condiciones generales.
4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma 

que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificán
dose en el local que ocupa la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y en los Gobiernos civiles de las provincias de Gua- 
dalajara y Zaragoza, el dia £6 de Mayo, á la una de la tarde.

£.a ' A todo pliego deberá acompañar una carta de pago que 
acredite haber consignado para esta capital en la Caja de De
pósitos, y para las provincias en las sucursales respectivas, una 
cantidad en metálico ó en papel del Estado, bajo el tipo seña
lado por las disposiciones vigentes del Ministerio de Hacienda 
sobre el particular, importante el 5 por 400 del importe total 
del servicio. Aprobada la subasta, se devolverá este depósito á 
aquellos licitadores cuyas proposiciones queden desechadas, 
debiendo aquel á quien se adjudique el servicio aumentar el 
suyo hasta el 40 por 100 do la cantidad en que se remate la 
obra. Si este faltase al cumplimiento de algunos de los artícu
los de este pliego de condiciones, perderá su depósito sin dere
cho á reclamación, y sin perjuicio de mayor responsabilidad 
que pueda caberle y que habrá derecho á exigirle con arreglo 
á las leyes vigentes sobre contratación de servicios públicos.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á colgar y entregar concluidos en el término mar
cado en el pliego de condiciones y con arreglo á Jas mismas 
dos conductores telegráficos de cuatro milímetros de diámetro 
entre Madrid y Zaragoza sobre los postes de la línea del Es
tado, al precio de tantas pesetas por kilómetro completo; y para 
seguridad de esta proposición presento el adjunto documento 
que acredita haber consignado la fianza de tantas pesetas, con 
arreglo á lo dispuesto en las expresadas condiciones.»

4.a Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos expresados, que exceda de los precios fijados, ó que ten
ga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no 
hecha para el acto del remate.

5.a A la proposición acompañará en distinto pliego y con el 
mismo lema otro con la firma y expresión del domicilio del 
proponente.

6.a El remate no producirá obligación hasta que en vista de 
su resultado recaiga la aprobación superior.

Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma, y concepto de la subasta, 
queda siempre reservado al Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no definitivamente el remate, te
niéndose siempre en cuenta el mejor servicio público.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales,̂  se pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por lo menos 40 minu
tos, pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presi
dente, apercibiéndolo antes por tres veces.

Si las proposiciones iguales proviniesen de distintos pun
tos, se señalará dia para que los postores que hayan presenta
do proposiciones iguales en un todo acudan á la licitación que 
se abrirá en Madrid on la forma prescrita en este pliego de 
condiciones.

8.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora, pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el plazo para su admisión y se 
procederá al remate.
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9.a Llegado este caso, y antes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores m anifestar las dudas que se les ofrez
can ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el prim er pliego no se adm itirá  explica
ción ni observación alguna que in terrum pa el acto.

40. Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados,, 
desechándose desde, luego los que no se hallen  exactamente 
conformes al modelo prescrito y los que no vayan  acompaña
dos de la correspondiente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalm ente á favor del postor que oresente mayores ven
tajas en el conjunto del servicio^ 

id . E l pago.se hará  al contratista en libram ientos contra 
Tesoro público en la forma que previenen las condiciones ad
jun tas. *

42, El contratista queda obligado al cumplimiento del con
tra to  con sujeción al Real decreto de 22 ele Febrero de 1852 é 
instrucción de 10 de Julio de 1861.

13. Hecha la adjudicación definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, que deberá otorgarse precisam ente en Ma
drid , siendo de cuenta del rem atante los gastos de ella y  de 
dos copias para el M inisterio de la Gobernación.

C O N D IC IO N E S  FA CULTATIVAS.

1.a El colgado de los conductores empezará desde el poste 
que se designe al con tra tista  en la ronda de Madrid, y  term i
nará en la estación del ferro-carril de Zaragoza.

2.a El a lam bre será de hierro de primera calidad, de cuatro 
milímetros de diámetro, ó sea del núm. 8 del calibrador inglés, 
bien galvanizado al zinc, de manera que la aleación no pre
sente manchas, grietas ni soluciones de continuidad. Para  que 
pueda considerarse el galvanizado dp buena calidad, deberá 
resistir la siguiente prueba: después de arrollado un trozo de 
alambre de cuatro milímetros alrededor de un cilindro de 
cuatro centímetros sin que se descascare la. aleación, se su
mergirá en una disolución de sulfato de cobre en cinco veces 
su peso de agua; al cabo do un minuto se re t ira rá  y quitará 
con papel sin cola eí depósito negro y pulverulento que se 
forme en su superficie, después de lo cual se volverá á sum er
gir  otro minuto, repitiendo la operación hasta ' que el depósito 
aparezca rojo, con brillo metálico en vez de negro: este depósito 
rojo no dejará de aparecer antes de la cuarta inmersión ni des
pués de la sexta; en el primer caso el galvanizado se conside
ra rá  como insuficiente, y en el segundo como excesivo.

3.a E l peso de 10 m etros de alam bre no será m enor de un 
kilogram o, ni excederá de esta cifra en m ás de un decágramo, 
debiendo soportar sin rom perse un peso de 600 kilogramos.

4.a El alambre será recocido y susceptible de formar en 
frió nudos ó ataduras, debiendo arrollarse alrededor de un ci
lindro de diámetro igual al suyo sin que pierda Ja capa de zinc 
ni presente grietas ni quebraduras en la superficie, pudiendo 
arrollarse alrededor de un cilindro de doble cíe su diámetro y 
volverse á enderezar sin que se rompa.

5.a Los rollos de alam bre contendrán por lo ménos 200 m e
tros de longitud en un  solo cabo.

6.a Los empalmes se verificarán por medio de nudos hechos 
á to rs ió n , debiendo dar por lo ménos cinco vueltas cada uno 
de los cabos que se empalmen alrededor del alam bre, y enci
m a irán  soldados con estaño por el sistem a de turquesa.

7.a La tensión del alam bre después de colgado será  la  su
ficiente para  que no puedan en ningún caso ponerse en con
tacto entre sí los diferentes conductores ni con las ram as de 
los árboles inmediatos por efecto del balanceo que puede im 
primirlos un fuerte viento : tampoco será tan excesiva que 
perjudique á la solidez de la construcción. El contratista en I 
este punto se sujetará estrictamente á lo que disponga el co~ ! 
misionado para la recepción provisional. Los alambres des
pués de colgados deberán quedar perfectamente aislados y sin 
exposición á contactos con oíros objetos y á Ja distancia m í
nima de 40 centímetros unos de otros.

8.a Los aisladores serán de porcelana blanca de primera 
calidad , con doble zona aisladora y conforme á los modelos 
adoptados últimamente para  las líneas y ;que estarán de m a-  I 
nifiesto en los puntos de subasta. E n  la ranura  que lleva en I 
la parte superior para  la colocación del alambre se evitarán las 
aristas vivas y  ángulos agudos.

9.a Irán  sujetos al poste por medio de una espiga de hierro  
forjado en forma de U, redondo en i o, rama que descansa el 
aislador, y aplanado en la parte que va en contacto con el 
poste. Dicha espiga deberá estar galvanizada al zinc, y te rm i-  I 
nará  por el. extremo en que deberá apoyarse el aislador en 1 
tornillo cilindrico de rosca de m adera , y por el extremo que 
lia de ir en contacto con el poste en una plancha de superficie 
cilindrica y de una dimensión suficiente para poder contener 
tres agujeros de nueve milímetros formando tr iángulo y dis- i 
tantes 40 milímetros uno de otro. I

10. La porcelana irá  unida al soporte por medio de una en - j 
voltura, de estopa alquitranada interpuesta entre el torniilo ci-  I 
líndrico del segundo y la tuerca que para recibirle lleva la | 
primera. El soporte se sujetará al poste con tres tornillos de 1 
rosca de madera y  cabeza de gota de sebo, con ran u ra  suíi-  | 
cien teniente profunda para que pueda entrar bien al atornilla- j 
don. Los tornillos serán galvanizados al zinc, y tendrán ocho S 
m ilímetros de diámetro y 45 de longitud. !

11. Será obligación del contratista, al concluir las obras, j 
entregar por cada 20 kilómetros de línea concluida los útiles j 
y material que sigue : un aparato de tender completo, un ali~ | 
cate fuerte, un martillo de orejas, un destornillador fuerte, una j 
tenaza de anudan con su hilera, una barrena, una horquilla de | 
hierro con gancho y asta de madera, una entenada, una lima 
triangular, °i00 metros de alambre y 40 aisladores iguales á 
los que se coloquen en la línea, y una escalera de mano. I

12. EL funcionario encargado de la recepción procederá bajo ¡ 
su responsabilidad persona! á un escrupuloso reconocimiento ¡ 
de todas las obras; y si las halla conforme á lo estipulado, ex- j 
tenderá acta firmada por todos los que hayan asistido al acto, 
la cual se remitirá á la Dirección general. El término de ga
ran t ía  empezará k  correr desde el dia de la recepción provi
sional, sin perjuicio de lo que acerca del acto pueda disponer 
Ja Superioridad.

43. El término de garantía te rm in a rá  á los 45 días de h a 
llarse la línea funcionando con perfecta regularidad en toda su 
extensión, debiendo antes el contratista remediar todos los 
defectos que se le hayan hecho notar al practicar Ja recepción 
provisional, y en seguida se procederá á la definitiva, expidién
dose el correspondiente certificado. ¡

44. Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necc- \ 
sar iopara  la debida seguridad y aislamiento de los conducto- \ 
res ,  aun cuando no se halle expresamente estipulado en estas \ 
condiciones , siempre que sin separarse de su espíritu  ó recta ) 
interpretación se crea necesario para el servicio. j

4o. Será asimismo de cuenta del contratista el pago de los 
daños y perjuicios que se causen.., en los sem brados , h u e r-  f 
tas, edificios &c, &c., ya al constru ir la línea, ó ya por efecto ! 
del acarreo de m ateriales. f j

46. La Dirección genera] ordenará las revistas que crea \ 
convenien tes, y el contratista facilitará á los comisionados í 
cuantos datos se le pidan sobre el estado y marcha de los tra- [ 
bajos, y corregirá desde luego los defectos que se noten , te - !

: niendo facultad los expresados comisionados p ara  cerciorarse 
de si los m ateriales y la  construcción cum plen con las condi- 

; clones de contrata, á cuyo efecto se le proporcionarán cuantos 
medios fuesen necesarios, 

j 17, Desde el dia en que se firme la  escritu ra  el contratista 
dará cuenta sem analm ente á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos de las operaciones que practique , especificando 
la clase de ob ra , el núm ero de kilóm etros construidos y ios 
demás datos que tiendan  á conocer la m archa de las opera
ciones.

CO N D IC IO N ES  ECONÓMICAS.

i . 1 P a ra  el otorgam iento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en la  Caja general de Depósitos el 40 
por 400 de la cantidad en .que se hubiese adjudicado el rem a- . 
te, y quedará como g aran tía  hasta la recepción definitiva de 
¿a obra.

2.a E l contratista  otorgará la escritura en el térm ino de 15 
dias, á contar de aquel en que se le comunique la aprobación 
del re m a te , bajo pena de pérdida del depósiio que se exige 
para tom ar parte en la licitación, sin perjuicio de los derechos

f que á la A dm inistración competen-según el Real decreto de 27 
de Febrero de 4852 é instrucciones para su cum plim iento.

3.a E l contratista se su je tará  en la ejecución de las obras á 
las disposiciones de este pliego de condiciones y á las. p reven
ciones que con arreglo a l mismo-le haga el Inspector de los 
trabajos.

4.a' E l colgado de los conductores deberá empezar á los 90 
dias, contados desde la fecha en que se comunique al con tra
tista la adjudicación definitiva de la subasta, y deberán cons
tituirse diariam ente ocho kilóm etros completos de línea con 
dos conductores, con arreglo á cuyo cálculo deberán te rm i
narse los trabajos en el plazo que co rresponda; concediéndose 
no obstante una ampliación de 40 dias para casos im previstos, 
salvo sin embargo los de fuerza mayor, que podrán tom arse en 
consideración según los casos.

5.a El pago del im porte de las obras se h a rá  por medio de 
aibram ientos contra el Tesoro público en dos plazos : el p ri- 
Imero cuando se acredite por certificado del Inspector de las 
obras bailarse  term inada la  m itad de' la  línea y estar acopiado 
el m aterial para  la otra m itad , y el segundo cuando se haya 
hecho la recepción definitiva y expedido el certificado de re 
cepción.

6.a No tendrá derecho el co n tra tis ta , aunque experim ente 
retraso  en hacer efectivos los libram ientos que se le expidan, 
para suspender ni reducir los trabajos á m enor escala de la 
que proporcionalm ente corresponda con arreglo al plazo en 
que deben term inarse. Cuando esto suceda, el Inspector le pres
cribirá el orden délos trabajos y los períodos en que haya  de 
ejecutarlos. Si aun así faltase al cum plim iento de dicha p res
cripción, el Inspector dará cuenta á la Dirección general y esta 
tendrá derecho á rescindir la  con tra ta  con pérdida de la fianza 
*que hubiese presentado el contratista, continuando las obras 
por A dm inistración y á cargo de este, sin perjuicio de exigirle 
además los daños y perjuicios que se ocasionen al E stado con 
la suspensión de la obra.

7.a E l precio m áxim o por que se adm iten proposiciones será 
el de 280 pesetas por cada kilóm etro completo de línea con 
dos conductores.

8.a Todo el m ateria l que para  esta construcción h ay a  de* 
im portarse del ex tran jero  devengará por derechos de A duanas 
el 3 ó 4 por 400 sobre avalúo, siempre que se rem ita  con la  
debida anticipación á la Dirección general de Correos y Telé
grafos nota expresiva de los efectos y puntos por donde haya 
de introducirse.
. 9.a El contratista queda obligado á las decisiones de las A u
toridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las le 
yes y  órdenes vigentes en todo lo relativo á Jas cuestiones que 
pueda tener con la A dm inistración sobre la  ejecución de su 
contrato, renunciando al derecho com ún y á todo fuero es
pecia!.

Madrid 48 de A bril de 4873.= E 1  D irector general, Benigno 
Rebullida,

A p ro b a d o .= F . Pí y M arg all .

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: V isto el expediente in stru ido  acerca de la n e 
cesidad de ac larar convenientem ente la condición 6.a del 
artícu lo  67 de las O rdenanzas vigentes de A duanas, por la  

que se obliga á los consignatarios de m ercancías á que ex
presen en sus declaraciones el núm ero de la p a rtid a  del 
A rancel en que aquellas se hallan  tarifadas; y consideran 
do que si no hay  posibilidad de suprim ir la condición c i
tad a  , como en d iferen tes ocasiones se h a  rec lam a d o , debe 
no obstante suav izarse  el rigor con que en la  p rác tica  h a  
venido aplicándose, sin prescindir por com pleto de los 

medios que dicho precepto facilita á la A dm inistración  
para  castigar el conato que en algunos casos pud ieran  re 
velar las diferencias en tre el núm ero de la p a rtid a  y la no
m encla tu ra  expresada en la declaración de elud ir el pago 
de lo que legítim am ente corresponde al Tesoro; el Gobierno 
de la R epública se ha  dignado m andar, conform ándose con 
lo propuesto  por V. I .,  que se aclare la referida condi
ción 6.a del a rt. 67 de las Ordenanzas en ios térm inos si
guientes :

«6.a E l núm ero  de la partida  del A rancel en que esté 
»tarifada la m ercancía, el cual se rv irá  de base p a ra  el des
c a c h o  cuando la  nom encla tura que usen los in teresados 
»para clasificar ó puntualizar la m ercancía  sea am bigua, 
»defectuosa ó no idéntica á la del A rancel; prescindiéndose 
»de él siem pre que la nom enclatura em pleada determ ine 
«con claridad y precisión los derechos que deban, sa tisfa
c e r s e ,  ó que la m ercancía sea de los que los tienen  espe
c ia le s  según su origen y procedencia, constando estos ex
trem os en la correspondiente documentación.»*

De orden del Gobierno de la R epública lo digo á V. I. 
p a ra  los fines consiguientes. Dios guarde á  V: I. m uchos 
años. M adrid 24 de A bril de 4873.

TUTAU.

Sr. D irector general de A duanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E STADO.

S e c r e ta r ía  g e n e r a l.
Los exám enes de ingreso en la carrera  de In térp re tes co

m enzarán el lunes p róx im o , á las cuatro de la ta rd e , en l a  
Secretaría  de este M inisterio.

A íadrid  23 ..de A bril de 4873. — E l  Secretario genera l, M i 
guel i Mor ay ta.

M IN IST E R IO  D E  G R A C I A Y JUSTICIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  la  
p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

T ribuna l ele oposiciones á los R eg is tro s  de la prop iedad .
Los opositores D. Santos Jorreto y H e red ia , D. Pascual 

A znarez y A rroyo , D. Santiago Sánchez M osquera, D. José 
Sánchez de M olina, D. M anuel R uiz de Obregon y Reina, Don 
E nrique G arcía Bravo , D. Eduardo Jaén Y arza, D. Julio Sal
cedo de B las, D. Juan  G arcía de la Torre, D. Francisco  de la 
Concha y A lcalde , D. Luis Corbella y Boada y D. F loren tino  
Polo y Peirolon se personarán el dia 25 del corriente , á 
la  una de la ta rde , en la Dirección general de los R egistros 
civil y  de la propiedad y del N otariado para  verificar el prim er 
ejercicio.

Madrid 23 de A bril de 4873 .= P or acuerdo del T ribunal, el 
Presidente, G um ersindo de A zcárate.

A L M IR A N T A Z G O .

AVISO Á LOS N A V EG AN TES.

Núm. 13.

S E C C I O N  B E  E S T A B L E C I M I E N T O S  C I E N T Í F I C O S .  
HIDROGRAFÍA.

M AR ADRIÁTICO.
C osta  d e  I s tr ia .— F a r o  d e  la  P u n ta  Ñ era .

Desde el 24 de Marzo de 4873 se enciende u n a  luz en 
la  p u n ta  Ñ era , costa de I s t r ia ,  situada  en 44° 57' 24" la 
titu d  N. y 20° 21' 40" long. E.

D icha luz es fija, b lanca; está á 43,3 m etros sobre el 
n ivel medio del m ar; ilum ina un^ sector de 220°; puede 
av ista rse , en tiem po despejado, á d istanc ia  de 9 m illas; y 
se halla  colocada en el ángulo SE. de la casa de los g u ar
das, que es blanca y tiene dos pisos.

M AR NEGRO.
C osta  d e  H u s ia .— L u c e s  d e  O desa.

Según anuncio  del Gobierno r u s o , cuando hay a  m al 
tiem po no se encenderán las dos luces ro jas provisionales 
que suelen encenderse en la p u n ta  del m uelle prolongado 
del puerto  de la C uaren tena de Odesa, á causa de que en 
ta l caso suele ser inaccesible la p a rte  del nuevo m uelle 
com prendido en tre  el faro de Voronzov y la ex trem idad  de 
las obras. E n  la ac tua lidad  el nuevo m uelle se extiende 
895 m etros al N. 24° 45' E. del faro de Voronzov.

ESTRECHO DE G IBRA LTAR.
C osta  d e  E sp a ñ a .— E sc o llo  p o r  d e n tr o  d e  la  P e r la .

Según noticias, el vapor m ercan te  español Elcemo, des
pués de haber tropezado en el bajo de la P e rla , se fué á 
pique cási en la m ed ian ía del canal com prendido entre 
dicho bajo y la costa; por lo cual se halla  ah o ra  en 43,7 
m etros de ag u a , á tres  cables al O. 45° N. de la P erla , á 
cua tro  cables al S. 40° O. de la isla de Palom as y á 6 cables 
al E. 4o S. dé la p u n ta  del Fraile . Los m asteleros que to 
davía sobresalen fuera del agua ind ican  la  posición del 
ca sco , que se co n v e rtirá  en un  escollo oculto, así que 
aquellos desaparezcan.

Las dem oras son verdaderas. — V ariación  48° 3 0 'NO. 
en 4873.

OCEÁNO ATLÁNTICO SEPTEN TR IO N A L.
I s la s  C a n a r ia s .— B o y a  d e  S a n ta  C ru z d e  T e n e r ife .

Según com unicación de la  D irección de O bras públi-

I cas, en la p a rte  m erid ional de la rad a  de S an ta  Cruz de 
Tenerife, próxim o á la desem bocadura del barranco  de San
tos, en tre  el fuerte  de San C ristóbal y el cuarte l de infan
te ría , y por 43 m etros de agua sobre a r e n a , se h a  fondea- 

I do una boya en form a de tone l, flotando horizontalm ente 
y de color ro jo , cuyo objeto es se rv ir  de am arra  fija á los 
vapores que, procedentes de A frica ó de la A m érica del 
Sur, tengan  que m an tenerse  en cuaren tena el tiem po in 
d ispensable p ara  hacer carbón  y víveres.

Desde d icha boya se m arcan : el O bservatorio  alN .29° O.; 
la to rre  de San F rancisco  al N. 48° O., y la  to rre  de la  Con- 

! cepcion al N. 74° O. n
Las dem oras son verdaderas. — V ariación  24° NO. 

en 4873.
N u e v a  E s c o c ia .— P ito  d e  la  is la  B r ie r .

i E n la p u n ta  NO. de la isla B rier, á la p a rte  m eridional 
¡ del faro, bah ía de F undy , en 44° 14r 57 '' lat, N. y 60° 44r 8
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longitud O., se ha colocado un pito de vapor que en tiempo 
de niebla, cerrazón ó ventiscas sonará tres veces por 
m inuto de la m anera siguiente: p rim era , un  toque de 
cuatro segundos seguido de una pausa de otros cuatro se
gundos: segunda, otro toque y pausa de igual duración; y 
tercera, un toque de cuatro segundos seguido de una pau
sa de 40 segundos hasta completar el minuto. Probable
mente con tiempo calmoso, ó á favor del viento, podrá oirse 
á  distancia de 10 á 18 m illas, así como con mal tiempo, 
ó en contra del viento, sólo podrá sentirse á distancia de 
3 á 6 millas.

CANAL DE LA MANCHA.

Costa S. de In g la te r r a .—F aro  de L o n g sh ip s .

Según anuncio de la Trinidad de Londres, se hallan 
bastante adelantadas las obras del nuevo faro de Longships, 
que deberá empezar á funcionar en el verano de 1873. La 
nueva luz será fija y de aparato dióptrico de prim er orden; 
se presentará blanca entre el S. 7o O. y el N. 33° O., sir
viendo así de guia para pasar á media milla por fuera 
de las piedras Brissons, y á 7,8 cables por fuera de la Run- 
nelstone, y se verá roja entre el S. 7o O. y el S 80 .; así 
como tam bién entre el NO. 1 / 4  N., y el N. 83° O. Desde 
tie rra , aunque se verá roja, será de m ucha ménos fuerza.

En tiempo de niebla ó cerrazón se darán dos cam pana
das seguidas cada quince segundos.

Cuando se lleven á cabo las alteraciones indicadas se 
dará el oportuno aviso.

Las demoras son verdaderas. —■ Variación 22° NO. 
en 1873.

MAR BÁLTICO.

Costa de P ru sia .— Canal de T ravem u n d e.

Se ha dragado el bajo que de. resultas de un temporal 
se habia form ado, á fines de 1872, en el canal de la en
trada  del puerto de Travem unde, bahía de Lubeck, de 
modo que en la actualidad pueden entrar fácilmente las 
embarcaciones de 8,2 metros de calado.

Madrid 18 de Abril de 1873.=Por orden del A lm iran
tazgo, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

M IN IST E R IO  DE H AC IEN D A .

D ire cc ió n  g e n e r a l de R entas.

L o t e r ia s .
El Gobierno de la R epública, por conveniencia del servi

cio , ha dispuesto en orden de esta fecha, comunicada por el 
Ministro de H acienda, que el sorteo de Lotería que debia te
ner lugar en el dia de mañana se verifique el 27 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Abril de 1873. — El Director general , José 

María Torres,

D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 25 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1872, por la tercera parte en papel, núm. 45 de sorteo, 
carpetas números 2.071 á 2.080 de señalamiento.

Madrid 23 de Abril de 1873. == El Director general, P. S., 
Fernando Miranda.

Fábrica Nacional del Sello»
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adqui

sición en subasta -pública de 480 cajones de madera de pino
¿ igual número de zinc para envasar efectos timbrados que
deben remitirse cí las Islas Filipinas.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a Son objeto de esta contrata la construcción completa 
de 480 cajones de madera de pino é igual número de zinc, que 
se calculan necesarios para envasar los efectos timbrados que 
debe rem itir la Fábrica Nacional del Sello á las Islas F ilipi
nas en el corriente año.

2.a Es de cuenta del contratista la adquisición de toda la 
madera, zinc, clavazón, herraje y demás materiales necesarios 
para la construcción completa de los cajones, así corno tam 
bién la mano de obra, soldaduras y cuanto sea necesario para 
dejarlos terminados y entregados en los almacenes de la misma. 
Una vez colocadas las resmas en cada cajón, será de cuenta 
del contratista el taparlos, tanto los de zinc como los de ma
dera, clavando estos con puntas de París de siete centímetros 
de longitud, para lo cual, tendrá un oficial en la Fábrica en 
las horas que se señalen.

3.a Los cajones de madera tendrán las dimensiones inte
riores siguientes: 73 centímetros de largo, 43 de ancho y 24 de 
alto, y las mismas las exteriores de los de zinc. Los testeros y 
costeros tendrán el grueso de dos centímetros, y al precinto 
será de zinc del núm. 3 y del ancho de 28 milímetros, forman
do cruz en el fondo y tapa perfectamente claveteada con pun
tas de gota de sebo y con soldaduras, según aparecen en el 
modelo aprobado que estará de manifiestor

4.a Toda la madera que se emplee será de pino de la mejor 
calidad, que no sea chamosa, helada, ni tenga abbuza, peíos, 
nudos saltadizos ó cualquiera otro defecto que perjudique á 
su resistencia.

5.a Se cepillará la madera que se emplee como indica el 
cajón de muestra, y no se adm itirá ninguno que tenga en los 
testeros y costados más de dos piezas, de los-1 fondos y tapas, 
de manera que formen una superficie igual y continua sin in
tersticios ni grieta alguna.

6.a Las chapas de zinc que se empleen para los cajones de 
esta clase serán del núm. 9, ó lo que es lo mismo, cada chapa 
de zinc de dos metros de longitud por 80 centímetros de lati
tud, y pesará de cuatro á cuatro kilogramos 500 gramos. Toda 
la chapa de zinc que se emplee será de la mejor calidad, per
fectamente igual y laminada, sin burbujas, chisperos, hoja ó 
algún otro defecto.

7.a Los costados y tapas del cajón de zinc serán cada uno 
de una pieza, siendo los fondos y testeros de una sola, y de
biendo tener las cantoneras necesarias para su soldadura, la 
cual deberá hacerse con estaño con arreglo á las instruccio
nes que para mayor solidez dé el Guarda-almacén del Sellado.

8.a Antes de empezar la construcción de los cajones, tanto 
de pino como de zinc, el contratista recibirá las órdenes que 
para sus dimensiones le dé el Guarda-almacén del Sellado, pu-

diendo ser estas aumentadas en ocho centímetros en cada uno 
de sus lados ó su equivalente en uno solo, sin que el rematante 
tenga derecho á pedir por ello indemnización alguna, siempre 
y cuando el mayor aumento sólo se contraiga á la tercera 
parte de los cajones contratados.

9.a ̂  Asimismo queda obligado el contratista á hacer al mis
mo tipo de subasta mayor número de cajones que los que se 
contratan, si las exigencias del servicio lo reclamasen. En el 
caso de que la Administración no necesitase el número de ca
jones que se fija en la condición 1.a, el rematante acepta la 
obligación de atenerse por completo á los pedidos que la mis
ma le haga; teniendo entendido que tanto los aumentos como 
las disminuciones serán obligatorias para el contratista, siem
pre que no excedan de la mitad de los cajones contratados.

10. Los cajones serán reconocidos á su entrada en la F á 
brica por los Sres. Administrador Jefe, Contador y Guarda- 
almacén del Sellado, siendo desechados todos aquellos que no 
reúnan las condiciones estipuladas en este pliego y las demás 
que sean consecuencia de él.

11. El contratista se someterá al cumplimiento de cuantas 
órdenes le diese la Administración de la Fábrica relativas al 
mejor desempeño de su cometido.

12.' El contratista entregará 50 cajones de pino y 50 de zinc 
cada dia, á contar desde el cuarto de aquel en que se le ccr- 
munique la orden de aprobación del remate.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a El precio máximo de cada cajón de madera de las con
diciones anteriormente expresadas se fija en 5 pesetas y el de 
cada uno de zinc en 4 pesetas 50 céntimos.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este 
tipo; pero será preferida la que se presente más baja.

2.a El contratista quedará obligado á sum inistrar al precio 
de remate mayor número dé cajones, según lo prevenido en 
la 9.a de las facultativas, si las necesidades del servicio lo 
exigiesen. En el caso de que la Administración no necesitase 
el número que se fija en la condición 1.a de las facultativas, el 
rem atante acepta la obligación de atenerse por completo á los 
pedidos que la misma le haga, sin derecho á reclamación al
guna, por grande que sea la diferencia entre el número calcu
lado y el de los pedidos.

3.a Las en tregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si 
las hubiese, se verificarán á los cuatro dias del pedido hecho 
al rematante.

4.a Si el contratista demorase las entregas más de dos dias, 
á contar desde la fecha en que debe hacerlas según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno , quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, 
abonando su importe, con cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso.

5.a La subasta se verificará en la misma el dia 24 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, bajo la presidencia del 
Sr. Administrador Jefe, asociado de los Sres. Contador del es
tablecim iento, Guarda-almacén del Sellado y Notario.

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se reci
birán las proposiciones que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 230 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel del E s
tado , que será admitido al tipo que establece la Real orden 
de 15 de Junio de 1867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos requisitos.

8.a Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario 
quedar terminado el acto; y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en 
favor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
el Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudicando el remate en fa
vor ele la más beneficiosa para la Hacienda ; y si esta licita
ción oral no diese resultado , quedará el servicio por cuenta 
del firmante de la proposición presentada con prioridad.

10. El documento de depósito de que habla la condición 7.a 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta la suma de 460 pesetas en m etálico, ó su 
equivalente en papel del Estado , que será admitido en los 
términos que fija la expresada condición 7.a Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en primer término del 
compromiso del rem atante hasta la total entrega del artículo 
contratado.

11. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta , que firmarán los Sres. Presidente , Contador , Guarda- 
almacén del Sellado y el rematante; y autorizada por el Nota
rio, se elevará con el expediente de su referencia á la supe
rior aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva.

12. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comu
nicación, ampliar el depósito de que habla la condición 10, y 
otorgar escritura pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le participe la apro
bación.

13. Por medio de esta escritura el rem atante renunciará á 
todos ios fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, cuya responsabili
dad se le exigirá por lam ia de apremio y procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 10 de la 
ley provisional de Administración y de Contabilidad.

14. Forman parte de este pliego de condiciones él Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem 
bre del mismo año.

15. Serán de cuenta del rem atante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan  las condiciones 
anteriores.

16. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir 
su compromiso aun después de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho, se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos rem a
tes, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la demora del servicio.

18. En el caso de que 110 se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del̂  primer rem atante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in 
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apurados los trám ites 
administrativos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al cóntratista 
por la Caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las en

tregas parciales, prévia la correspondiente consignación en 
distribución de fondos.

Madrid 22 de Abril de 4873.=E1 Administrador Jefe, Ni
colás Cabañas.

Modelo que se cita .
D    vecino de   que vive calle de , núm  .

cuarto   , se compromete á sum inistrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello 480 cajones de pino é igual número de zinc, que 
marcan los anuncios publicados en la G a c e t a  del Gobierno.
fecha (ó'Boletín oficial de la provincia   ó Diario
oficial de Avisos de Madrid, fecha ), conformándose en un
todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la cantidad 
d e ,  (en letra) p o r .  ; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en la Caja general de De
pósitos el de   (en letra) necesario para optar á esta su
basta.

Madrid  (Fecha y firma.)

M INISTERIO  DE &.A GOBERNACION.

D irecc ió n  g en e r a l de Correos y  T e lé g ra fo s .
La estación telegráfica mandada establecer en el barrio de 

Salamanca de esta capital por orden ministerial de 7 del mes 
corriente se abrirá al público con servicio de dia completo 
para -la correspondencia oficial y privada interior é interna
cional el 24 de este mismo mes, debiendo sólo comunicar di
rectamente con la estación Central, que reexpedirá el servicio 
de aquella al punto de su destino.

Madrid 23 de Abril de 1873.=E1 Director general, Benigno 
Rebullida.

M INISTERIO  DE FOMEMTO.

D irecc ió n  g en er a l de Obras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por orden de S. A. el Regente 

del Reino de 7 de Setiembre de 4870, esta Dirección general ha 
señalado el dia 28 del próximo mes de Mayo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
faltan ejecutar en el trozo 15 de la carretera de primer orden 
de Alcoiea del P inar á Tarragona, provincia de Teruel, cuyo 
presupuesto asciende á 64.284 pesetas y 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 , en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Teruel ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de 3.400 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 450 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que 110 bajen de 45 pesetas.

Madrid 49 de Abril de i873 .=E i Director general, E. Page.

Modelo de proposición.
^  D. N. N., vecino d e . . , . .  , enterado del anuncio publicado 
con fecha 19 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras que faltan ejecutar en el trozo 45 de la carretera de pri
mer orden de Alcoiea del P inar á Tarragona, provincia de Te
ruel, se compromete á tomar á su cargo la construcción délas 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponerte á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones po>rticularesque. además délas facultativas corres

pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 4864, han de regir en la contrata de las obras que 
faltan ejecutar en el trozo 45 úq la carretera de Alcoiea del 
Pinar á Tarragona, provincia de Teruel.
4.a P a ra 'e l otorgamiento de la escritura de contrata se 

consignará como fianza en Madrid, en la C a ja  general de Depó
sitos,"el 40 por 4G0 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no"je tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la orden de aprobación del remate; cuya fian
za quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la Adminis
tración económica correspondiente, si así conviene á sus inte
reses, en virtud de la autorización concedida por orden de 1/ 
de Junio de 4870.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización* de daños y perjuicios' que corren 
por su cuenta y el importe-total de la contribución de subsidio. 
Los gastos materiales del replanteo general serán de cuenta del
contratista. , , , , ... ,

3 a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de con “rata en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del deposito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata- 
rios que no hayan licitado en Madrid podran, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la misma. #

4 / Se dará principio á la construccion^de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de seis meses. ^

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cei-
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tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en.obli
gaciones de Obras públicas al precio medio de cotización del 
mes en que hayan de hacerse los pagos.

6.‘ El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos.

Madrid 49 de Abril de 4873.=E1 Director general, E. Page.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 311 que ha de servir de base á unaB ib lio - 
leca popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en 
Revenga (Palencia) D. Saturnino de la Sala.

Madrid £5 de Junio de 4872.=E1 Director general, Antonio 
Ferrer del Rio.

Lista, de las obras á que se refiere la órden an terior . 
Silabario de lec tu ra  en carteles, por D. Toribio García. 

Madrid, 1870. Diez y siete hojas.
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo. 

Madrid, 1869. Un cuad. en 8.*
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870. Un cua

derno en 8.°
Arte y cartilla para enseñar á leer prontam ente, por Don 

Vicente Puyáis de la Bastida. Madrid, 1869. Un cuad. en 8.* 
Compendio del catecismo de doctrina cristiana por el P. 

R ipalda, y de Historia sagrada por el Abad Fleuri. Novísima 
edición aprobada. Madrid, 1866. Un cuad. en 8.°

Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández 
Cepa. Salamanca, 1865. Un cuad. en 8.°

Doctrina de Salomón, máximas morales para uso de los ni
ños, por D. Jerónimo Moran. Valladolid, 1849. Un cuad. en 8.* 

La religión universal en el siglo XIX (décima parte de El 
Amigo de la Juventud), por Julio Soler. Mahon, 1872. Un cua
derno en 8.°

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A .H . C. Ma
drid , 1870. Un c-uad. en 8.°

Influencia de la educación doméstica, por Gracia Aguilar, 
traducción de Doña Casimira Sierra y Orenga. Madrid, 1860. 
Un vo 1. en 8.°

La luz de la infancia, por D. Manuel Henao y Muñoz. Tar
eera edición. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°

Los tres primeros años de la vida, por D. Rafael Monroy y 
Belmonte. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°

Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1868. Un voleen 8.*

Cuentos morales, por D. Diego Vidal. Tercera edición. Ma
drid, 1874. Un vol. en 8.°, cartón.

Lecciones de Economía doméstica en forma de diálogo, por 
Doña Manuela Marco y Guarga. Zaragoza, 1872. Un cuad. en 8.° 

Lecciones familiares. Páginas de la infancia y la adolescen
cia, por D. Teodoro Guerrero. Tercera ed. Madrid, 1874. Un 
volúmen en 8.° con láminas.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor
nez. Madrid, 4867. Un vol. en 8.°

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un cuad. en 8.*

Extracto de la ley de Instrucción pública, por el mismo. 
Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.°

De la organización d é la  enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Reglamento para el colegio de sordo-mudos y de ciegos de 
Madrid. Madrid, 1864. Un cuad. en 4.°

Tratado teórico-práctico para la  enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y López. 
Madrid, 1870. Un cuaderno con lám. en 4.° mayor.

Memoria sobre la educación y establecimientos de sordo
mudos y de ciegos, por D. M. P. y B. Madrid, 4857. Un cua
derno en 8.°

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Pi- 
catoste. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción prim aria , por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuad. con lám. en 4.®

La Instrucción prim aria en Filipinas desde 1596 hasta 1868, 
cor V. Barrantes. Un vol. en 8.®

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuad. en 8.*

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.*

Los derechos del hom bre, por D. V. M. y P. Madrid, 1870. 
Un cuad. en 8.°

P asado , presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. M adrid, 1869. Un cuad. en 4.°

Panteón nacional, por M. P . y P . Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

;Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
Madrid, 1869. Un cuad. en 4.®

 ̂El libro del pueblo, por D. Manuel Henao y Muñoz. Tercera 
edición. Madrid, 1872. Dos vols. con el retrato del autor, en 8.° 

Flores del alma, lectura en verso por D. José Plácido San
són. Madrid, 1871. Un vol. en 8.°

Fábulas literarias, por D. Tomás Iriarte . Valladolid, 1853. 
Un cuad. en 8.°

Fábulas en verso castellano, por D. Félix  María Samaniego. 
Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Flor de la infancia, por D. Fernando Mellado. Madrid, 1868. 
Un vol. en 4.®

Almanaque’de los niños para 1872, por D. Cárlos Frontaura. 
Madrid, 1871. Un cuad. con grabados , en 4.®

Ejercicio mensual a María Santísima del Olvido. Madrid, 186 0 
Un vol. en 4.® .

Proverbios ejemplares, por ©.Ventura Ruiz Aguilera. (Pri
mera série.) Madrid, 1864. Un'vol. en 8.®

Proverbios ejemplares, por el mismo. (Segunda série.) Ma
drid, 1864. Un vol. en 8.® ’

La leyenda del trabajo , por Meliton Martin. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8.® mayor.

Las célebres cartas provinciales de Blas Pascal sobre la mo
ral y política de los jesuítas. Edición española revisada, cote
jada y añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un volúmen en 8;®

Colección de muestras de letra española, por D. Francisco 
P. V ilay  compañía. Madrid. Un cuad. de 17 lám. dibujado y 
grabado por D. José Reinoso.

Compendio de k  Gramática de la lengua castellana, por la

Academia Española. Nueva ed. ref. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 
Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4852. 

Un vol. en 8.®
Gramática práctica, por D. P. J. Pons. Barcelona, 1872. Un 

volúmen en 8.° cartón.
Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa

ñola. Nueva ed. cor. y aum. Madrid, 1870. Un vol. en 4.® 
Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues

tas, arreglado por la  Academia Española. M adrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Prontuario de Ortografía práctica, por D. J. M. O. y Don 
F. L. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura. Obra postuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda ed. Madrid, 4870. Un cuad. en 8.®

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por D. Tori
bio García. Valladolid, 1854. Un cuad. en 4.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima ed. Madrid, 1869. Un vol. en folio, pasta.

Método para aprender la lengua la tin a , por D. Juan José 
Domínguez. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Ed. ofi
cial. Madrid, 4849-51. Cuatro vols. en 8.® (Tomos 2.°, 3.°, 4.® y 5.®).

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, 
mandadas formar y anotar de Real órden. M adrid, 4864. Dos 
volúmenes en 4.®

Compendio de Arte poética, por M. Milá y Fontanals. Bar
celona, 1844. Un cuad. en 8.° ;

Principios de L iteratura general é Historia de la Literatu
ra española, por D. Manuel de la  Revilla y D. Pedro Alcánta
ra García. Tomo primero. Madrid, 1872. Un vol. en 8.® mayor.

Ensayos literarios y críticos, por D. Alberto Lista, prece
didos de un prólogo de D.José Joaquin de Mora. Sevilla, 1844. 
Dos vols. en 4.®

El Hércules, ensayo de una epopeya en 43 cantos, por Don 
Cándido Osuna. Madrid, 1856. Un vol. en 4.®

El Diablo mundo, segunda parte del poema de Espronceda, 
por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Madrid, 1869. Un vo
lúmen con lám. y grab. en 4.®

Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Agui
lera. Madrid, 1866. Un vol. con el retrato  del autor, en 46.® 

Armonías y cantares, por el mismo. Madrid, 1865. Un vo
lúmen en 46.®

El libro d é la  patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volú
men en 16.®

Ecos del Teide. Poesías de D. José Plácido Sansón. Ma
drid, 4871. Un vol. en 8.®

Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Madrid, 4866. 
Un vol. con el retrato del autor en 4.®

Elementos de Filosofía moral de G. Tiberghien, arreglados 
para la segunda enseñanza, por D. Hermenegildo Giner. Ma
drid, 4872. Un vol. en 8.®

Obras de Gustavo A. Becquer. Madrid, 1874. Dos vols. con 
un retrato en 8.®

Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, 
por D. José Joaquin de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.® 

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Segunda ed. Sevilla, 1866. Una hoja.

Definiciones de Aritmética dispuestas para uso de los niños, 
por D. B. G. S. y D. B. L. D. Cuarta ed. Toledo, 1870. Un cua
derno en 8.®

Elementos de Aritmética arreglados al sistema de pesas y 
medidas métrico-decimal, por D. Francisco López Aldeguer. 
Sétima ed. cor. Madrid, 1868. Un cuad. en 8.®

Aritmética completa, porD. José de Somoza y Llanos. Gra
nada, 4867. Un cuad. en 8.®

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos, 
por un Ingeniero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un volú
men en 8.®

Tablas de reducción de las antiguas medidas legales de Cas- 
tila á las del nuevo sistema y vice versa, por D. G. Florez de 
Pando. Cor uña, 4860. Una hoja.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno 
por la Comisión permanente del ramo. Madrid. 4863. Un cua
derno en 4.®

Compendio de Geometría para uso de los niños, por Don 
León de la Fuente y Montero. Segunda ed. M adrid, 4867. Un 
cuaderno en 8.°

Elementos de M atem áticas, por D. Felipe Picatosto. Se
gunda edición. Aritmética. Madrid, 1874. Un vol. en 8.® hol.

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Segunda ed. A l
gebra. Madrid, 1874. Un vol. en 8.® hol.

Vocabulario matemático-etimológico, por el mismo. Ma
drid, 4862. Un vol. en 8.®

Nociones de Geografía, por D. A. M. T. M. Segunda edición. 
Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.®

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Ferm ín 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 4868. Un vol. en 8.® 

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un es
pañol. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®

Anuario estadístico de-España, publicado por la Comisión 
de Estadística. Año 1859-60. Madrid, 4860. Un vol. en folio 
cartón.

El mismo correspondiente á 4860-64, publicado por la Junta 
general de Estadística. Madrid, 1862-63. Un vol. con un mapa 
en folio cartón.

Mapa de la provincia, por Bachiller. Madrid, 1849. Una 
hoja.

Compendio de la Historia de España, por D. I. F. Monge y 
D. T. Hurtado. Tercera edición. Madrid, 4863. Un vol. en 8.® 

Elementos de Historia antigua, por D. Alberto Lista. Se
villa, 4844. Un vol. en 8.®

Historia del reinado de Cárlos III en España, por D. Anto
nio Ferrer del Rio. Madrid, 4856. Cuatro vols. en 4.®

Napoleón I I I , por D. Augusto Llacayo y Santa María. Ma
drid, 4870. Un cuad. en 8.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4868. .Un cuader
no en 48.®

O’Donnell y su tiempo, por D. Cárlos Navarro y Rodrigo. 
Madrid, 4869. Un vol. en 4.®

El Rey en Madrid y en provincias, por D. Antonio Pirala. 
Madrid, 4872. Un vol. en 4.® mayor.

Historia de Cromwell, escrita en francés por Mr. V ille- 
main. Sevilla, 4842. Dos vols. en 8.®

Historia de la contrarevolucion de Ing la terra , por Armand 
Carral. Setilla, 4843. Un vol. en 8.®

.Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y an ti
güedad en las provincias de Aragón, por D. Paulino Sabiron 
y Estéban. Madrid, 4871. Un cuad. en 4.®

Contestación á las preguntas de F ísica y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4870. 
Un euad. en 8.®

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ra
mos. Tercera edición, revisada y aumentada. Madrid, 4867. Un 
volúmen con lám. en 8.®

Nociones de Física, por D. Jasé Trias y Travesa, Barce
lona, 4866, Un vol. con grab. en 8,*

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta 
edición. Madrid, 4874. Un vol. con grab. en 4.°

Elemeñtos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. 
Un vol. con láminas en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 4859. No
ciones de Botánica. Madrid, 4858. Un cuad. con grab. en 8.® 

Programa de un curso de elementos de Historia natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 4862. Un vol. con láminas y graba
dos en 4.®

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 4865. Un vol. con lám. y grab. en 4.®

Memoria sobre la Exposición de objetos del Pacífico, por 
D. Natalio Cayuela. Pamplona, 4867. Un cuad. en 8.®

Revista española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años 4.® y 2.® Madrid, 4867-68. Un vol. en 4.°

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Braulio An
tón Ramírez. Madrid, 4865. Un vol. en fol. á dos col.

Fomento de la población ru ra l, por D. Ferm ín Caballero. 
Tercera edición. Madrid, 4864. Un vol. en 8.° mayor y una lá- 
mina.

Informe sobre el guano de los cayos de los jardinillos ad
yacentes á la isla de Cuba, por D. Alvaro Reinoso. Madrid, 4858, 
Un cuaderno en 8.® mayor.

Ley sobre organización de la enseñanza agrícola, ^seguí da 
del Real decreto y reglamento para su ejecución. Madrid, 4867. 
Un cuad. en 4.®

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrícola, por 
D. Vicente Lassala y Palomares. M adrid, 4862. Un cuad. con 
una lám. en 4.®

Real decreto é instrucciones para la creación y desempeño de 
las Comisiones Régias de Agricultura. Madrid, 1864. Un cua
derno en 4.®

Reglamento para la Granja-modelo de Marbella (Málaga). 
Madrid, 4863. Un cuad. en 4.®

Ley y reglamento de guardería rural. M adrid, 4866. tJn 
cuaderno en 4.®

Sistema de podas de arbolado, por D. Antonio A. Campu- 
zano. Madrid, 4874. Un cuad. con una lámina en 8.®

Cartilla del cosechero, por D. R. M. de Espejo y Becerra. 
Madrid, 4874. Un cuad. en 8.°

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 4863. Un vol en 8/*

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 4864. 
Un vol. en 8.®

Manual para el cultivador de sedas y observaciones practi
cas para colmeneros, por el mismo. Madrid, 4864. Un volú
men en 8.® ■ > e _

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por Don 
Germán Losada. Madrid, 4864. Un cuad. en 8.® mayor.

Manual de Piscicultura , por D. José García Sanz. Ma
drid, 4863. Un vol. en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 4828. Un cuad. en 8."

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 4869. 
Un cuad. en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 4830. Un cuad. en 8.® 
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1839. Un vol. en 8.® 
Censo de la ganadería de España, por la Junta general ele 

Estadística. Madrid, 4868. Un vol. en 4.®
Diccionario doméstico. Repertorio universal de conocimien

tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. M adrid, 1868. Un 
volúmen en fol.

Reglamento provisional para las enseñanzas de Veteri
naria. Madrid, 4863. Un cuad. en 8.® mayor.

"Estudios sobre la Exposición universal celebrada en París 
el año 4867. Madrid, 4868. Un cuad. en 8.® mayor.

Memoria relativa á la Exposición universal de Londres, 
por D. Ramón Torres Muñoz de Luna. M adrid, 4863. Un cua
derno con grabados en 4.®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 4868. Un cuad. en 8.®

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Man- 
jarrés y Bofarull. Madrid, 4864. Un vol. en 8.® mayor.

Almanaque del Museo de la Industria para 4872, por Don 
Eduardo de Mariátegui. Madrid, 4870. Un vol. en 4.® con gra- 
bados.

Tratado popular y práctico sobre caminos, por D. José do 
Hezeta. Sevilla, 4845. Un cuad. con láminas en 8.®

De la libertad de comercio, por D. José Joaquin de Mora. 
Sevilla, 4845. Un vol. en 8.®

Resumen del derecho mercantil marítimo de España, por 
D. José B. Goldaracena. Bilbao, 4863. Un cuad. en 8.® mayor.

Medios de facilitar la curación de toda clase de enfermeda
des, por Doña Concepción Ramírez de Arellano. Valencia, 4868. 
Un cuad. en 8.®

Análisis del agua mineral de los baños de la Fuensanta ó 
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. M adrid, 4820. Un 
cuaderno en 8.®

El Monitor de la higiene. Año primero. Valencia, 4874. Un 
cuaderno en 4.®

Mapa balneario de España, por D. Anastasio García López. 
Madrid, 4867. Una hoja.

Memoria sobre los instrumentos de música, por D. Antonio 
Romero y Andía. Madrid, 4864. Un cuad. en 4.®

Elementos de dibujo universal, por D. Pedro de la Garza 
Dalbono. Madrid, 4863. Un cuad. en 4.®

¡Maldito dinero!, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. Un cua
derno en 8.®

Protección y comunismo, por el mismo. Madrid, 4837. Un 
cuad. en 8.®

Revolución financiera de E spaña , por D. M. de Miranda y 
Eguía. Madrid, 4869. Un vol. en 8.®

Discurso leido por el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martí
nez en la sesión inaugural de la Academia Matritense de Ju
risprudencia y Legislación de 4869. Madrid, 4869. Un cuaderno 
en 4.*

España y la dinastía de Saboya. Madrid, 4872. Un cuader
no en 8.®

De los poderes públicos en los Gobiernos representativos. 
Bilbao, 4872. Un cuad. en 8.®

La verdad sobre la República federal, por D. Antonio Berg- 
nes de las Casas. Barcelona, 4872. Un vol. en 8.®

La Internacional ante la historia y la Economía política, 
por D. Eusebio Roldan López. Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.® 

De la libertad política en Inglaterra desde 4485 hasta 4689, 
por el Vizconde del Ponton. Madrid, 4874. Un vol. en 8.®

La clave del derecho ó síntesis del derecho romano, por 
Mr. Ortoian, traducido del francés por D. Ferm ín de la Puente 
y Apezechea. Sevilla, 4845. Un vol. en 8.®

Prontuario del matrimonio civil, por D. José Hermenegil
do Monfredi. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®

La infalibilidad del Papa, por D. Francisco Javier Moya. 
Madrid, 4872. Dos vols. en 8.® mayor. # #

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, 
por D. Juan del Pueyo y Bueno. Madrid, 4864. Un vol. en 4.® 

Total: 455 obras, con 462 vols. y 24 hojas.
Madrid 25 de Junio de 4872.*=E1 Director general, Antonio 

Ferrer del Rio.
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D irección  g en e ra l de In stru cc ió n  p ú b lica .
E n lis ta  de la consulta hecha por D. Pelegrin Cassinello, Doctor en Ciencias exactas, esta Dirección general ha acordado que siempre que los opositores á cátedras presenten los trabajos que dispone el art. 14 del reglamento de 15 de Enero de 1870 en las Administraciones de Correos antes de espirar el plazo lijado en la convocatoria, y acrediten con el oportuno recibo que dichas Administraciones entregan como resguar

do de los pliegos certificados de haberlo así verificado, sean admitidos á los ejercicios de oposición aun cuando los mencionados trabajos lleguen á su destino después de terminar el plazo.
Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ££ de Abril de 1873.= El Director general, J. F. González. =  Sr. R,ector de la Universidad de....

R E C T IFIC A C ION .
Habiéndose asignado por error de copia el sueldo de £.000 pesetas á la cátedra d e  Disciplina general de la Iglesia y particular de España d e  Salam anca, cuya provisión por concurso 

s e  publicó en la G a c e t a  de ayer; y  siendo el sueldo que corresponde á la mencionada cátedra de 3.000 pesetas, se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £3 de Abril d e  1873.— El Director general, J. F. González.

M INISTERIO DE ULTRAM AR

E sta d o  del m ovim ien to  de buque F e rn a n d t
D E  G U E R R A

NOMBRE HUMERO maquina.

> P óo

NUMERO
de

caHones.

ira n te  e l m es  

ENTRADA. SALIDA.
NOMBRE DEL BUQUE. SU GLASE. bandera. <teDEL COMANDANTE. tripulantes. Su clase. Caballos de fuerza. Día. Procedencia. Dia. Destino.

Pionníer............ ...................... V apor............... Mr. Lascou........................  Inglesa................  40 Ruedas.

M E R C A N T E S .-- ---------- ------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------
NOMBRE numero maquina. 

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE. bandera. *DEL CAPITAN. tripulantes. „ CaballosSu clase. de fuerza.

S a a rah .....................................  P a ilebo t. . . . . .  Mr. Jam es.............  Inglesa................  5 » »Y oruba..................................... V apor............. Mr. Jorge Corbett.. Id em ................... 48 Hélice.. £00Loanda..................................... Id em ................. Mr. Tolland..........  Id em ...................  46 » £50Yoruba.......... .............. ............ Id em .................  Mr. Corbet........ ... I d e m .. ...............  48 » £00B ritannia ................................  Bergantin-goltf Mr. C lark............ .. Id e m ................ 7 » »King Jaja. ............................... Vapor......... Mr. R isrnan........... Idem .................... 56 Hélice . £0Loanda...........................i . . . .  Id em ..................  Mr. Tolland..........  Idem ...................  46 » £50
L iberia............ ........................  Idem..................  Mr. Robert T rud.. Idem ................... 46 » £50i M aría........................................  P a ile b o t. . . . . . .  Mr. H o l t . . . . ........  Idem .................... 11 » »N igrittia ................................... V apor............... Mr. Croft................  Idem ............... 49 Hélice. £50María........................................  B alandra.........  Mr. C luin ..............  Id e m ................... 5 » »Gabon.......................................  Pailebot............ Mr. Jonny..............  Id em ...... ............ 6 » »Soudan................................... Vapor...............  Mr. W esten ........... Id em ................... 47 Hélice. £75
Africa.......................................  Idem ................. Mr. D avis.. . . . . . . .  Id e m ...................  43 Id e m .. £75B on n y ............................. .. Idem .................  Mr. Hamilton........ Id e m ...... ............  47 Idem .. £50

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Enero de 1873.=E1 Secretario, Juan Manuel Ricardo Vitini.=V.° B.#=Ignacii

34

TONEU

su arqueo.

1 01.090 ,9£7
1.090 137 139 9£71.098 9£7651.1674107851.098 765

o García '

£

LDAS de

su carga.

»3)39»3)B))»3)3)»3)
»»3»

Tudela.==

£o

e :

Día.

1.°£66633
111£-1£1616£5£93031 18

Es copia.=

De Bonny*........

NTRADA.

Procedencia.

De Bubi.............De San Pablo ... De Liverpool... De Camarones..De Cardiff..........))
De Calabar........De Liverpool. . .De Calabar........De Gabon...........De Loanda........De Bubi..............De Victoria . . . .De Bonny..........De Loanda.........De Liverpool...

=E1 Secretario gei

£9

Dia.

»

3
67

£3
1011131£

»
16»
313031 18

I
leral, Mai

Para la mar.

i
SALIDA. 1

Destino.

»
Para Camarones. Para Calabar.Para Liverpool. Para Gabon.Para Batta.Para Liverpool. Para San Pablo. 
Para Liverpool.»
Para Liverpool.»
Para Calabar.Para Loanda.Para Liverpool. ; Para Calabar.

auel Gómez Marin.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

C apitanía g en e ra l de M arina d e l D ep artam en to  
de Cádiz.

S e c re ta r ía .
En cumplimiento á orden del Almirantazgo de 10 de Marzo ultimo, se saca á publica y simultánea licitación el suministro de los víveres que se necesiten para el consumo de los buques y demás atenciones de este Departamento por el térmiim de dos años, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que á continuación se insertan, habiéndose señalado por esta Junta económica para el remate que ha de tener lugar ante la misma y las de los Departamentos de Ferrol y Cartagena el dia £3 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, ácuya hora debe; principiar el acto; advirtióndose que el mencionado pliego de condiciones se hallará también de manifiesto en las Secretarías de dichas Juntas para conocimiento de los licitadores á las horas hábiles de oficina de los dias no feriados.San Fernando 16 de Abril de 1873.=Benito Buitrago.

In t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— Plie
go de condiciones bajo las cuales se saca d publica licitación 
el suministro de víveres que se necesiten para el consumo de 
los buques y demás atenciones del Departamento de Cádiz-por 
el término de dos años.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

1.a El suministro abraza los artículos que se expresarán, los cuales para ser admisibles, deberán reunir las circunstancias siguientes: el tocino deberá ser precisamente del pais, con exclusión absoluta de toda parte muscular ó huesosa, y bien preparado de salazón, muy particularmente al tiempo de embarcarse para repuestos de larga duración, que se procurará refrescar aquella, cubriendo las barricas con suficiente cantidad de sal ó salmuera: el vino ha de ser catalan y por ningún concepto de otra procedencia, siendo precisamente de cosechas anteriores á la últim a, libre de tqda clase de composición y mezcla, y sus envases de buena construcción y preparados convenientemente. Eli que se embarque en buques de primera y segunda clase deberá estar envasado en medias pipas; en cuarterolas y medias pipas el que haya de suministrarse para buques de tercera clase , y únicamente en pipas el que se facilite para la despensa del Arsenal. Las menestras serán de buena calidad, de grano entero, y limpias de polvo, gorgojo y cualquiera otro cuerpo extraño; en la inteligencia que el arroz tendrá que ser precisamente de cosechas del reino y de grano 
que no sea demasiado pequeño, así como las habichuelas: el azúcar será de moscabado y producto de posesiones españolas: el café en grano crudo, y de la misma procedencia: la leña ha de estar seca y partida convenientemente en trozos pequeños que no sea necesario partir nuevam ente: el carbón de piedra será cribado y procedente dé las minas de New-Castell ó Cardiff. Todos los demás artículos serán de buena calidad y sin adulteración alguna.

£.a Se fian  como precios tipos para la subasta los siguientes:

Pfcs. Cénts.
Vino catalan, litro .................................   0‘46Tocino del país, kilogramo   ........................... 1‘46Arroz, id .........................................................    0‘57Garbanzos, id ................     0‘63Habichuelas, id ....................................................  O‘40Azúcar moscabado, id ........................................  1‘0£Café en-grano, id .............................................  £‘48Carbón mineral, New-Castell ó Cardiff, id. 0‘06Idem vegetal, id ................................................ 0‘40Leña, id   .................................................... 0‘03Aceite de oliva, litro    ................................  1‘0£Algodón para luces, kilogramo........................ 3‘3£Pimiento colorado molido, id ........................ - 1‘05Clavos de especia, i d .    .............................  £‘7£Canela en rama, id ..............................................  9‘08Pimienta negra, id ...............................................  £‘40Vinagre, litro   ..........................................   0‘3£Sémola, k ilogram o.  ...........    l ‘£3Fideos surtidos, id .........................................    1‘35Chocolate, id  ..........................................    3‘35Jamón, id ................................................   4‘17Sal, id ...................................................................... 0‘1£Gallinas, un a ...................................................    3‘50Vino blanco de Jerez, litro ................................  £‘50Salvado ó afrecho, hectolitro............................  3‘91Aechaduras, id ..........................................    5‘38
Maíz, id .................................   18‘£5Aguardiente de 30 grados, litro .......................  1‘85

OBLIG ACIO NE S Y G ARANTÍAS P A R A  EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
3 /  El asentista estará obligado á entregar sin demora todas las cantidades de víveres que se le pidieren, no excediendo del repuesto á que se refiere la condición 6.a, para el suministro de la marinería del depósito fijo y eventual del Arsenal de la Carraca, presidio de Cuatro Torres y dotaciones de los buques surtos en la bahía de Cádiz y fondeadero de Puntales, ó en los caños de dicho Arsenal, ya sea para consumo diario ó repuesto 

de campaña, ó para conducir á otros puntos donde aquellos estuvieren estacionados, exceptuándose los buques guarda-costas en general que perciban la ración en metálico, y los vapores asignados al propio servicio cuando no se hallen en la capital del Departamento. También será obligación suya facilitar los que se le pidan para sum inistrar á la gente de mar y de tierra que se trasporte en buques del Estado ó fletados por este ai intento.^4.a Proveerá asimismo al Arsenal y buques de aceite y algodón para luces, vinagre para el riego de los ranchos y «artillería y del carbón mineral que se le pida en lugar de leña, como también del aceite, algodón, carbón vegetal ó leña, que corresponda para utensilios de los batallones de infantería de Marina, Sección de Condestables y compañía de Inválidos y para los cuerpos de guardia y  plantones de los mismos cuerpos, todo con arreglo á las órdenes que se le comuniquen, cuyo suministro acreditará por certificaciones de los Jefes de los mismos cuerpos, visadas por el Comisarlo de revistas.5 /  Todos los artículos de víveres á que se refiere la condición 3.a deberá entregarlos perfectamente acondicionados, con sus correspondientes envases, sin retribución alguna por estos, puesto que su valor se considerará comprendido en el precio de aquellos; en la inteligencia que para los repuestos de 
los buques que pasen á Fernando Póo será obligación del

asentista facilitar las menestras envasadas en barricas; el vino deberá embarcarlo en cuarterolas, y el azúcar envasada en cajas de uno ó dos quintales.6.a Deberá tener constantemente en almacenes la existencia de víveres proporcionada al consumo diario de los buques, y atenciones, ó sea un repuesto de las cantidades que detalla la nota unida á este pliego con sus correspondientes envases, y el local que lo contenga deberá tener las condiciones necesarias para su buena conservación; este repuesto ha de quedar constituido á los 40 dias de haber empezado el suministro, debiendo reponerlo á medida que vaya suministrando, siendo i de su cuenta cualquier demérito ó accidente que en él sobrevenga.El Jefe de Administración del Departamento y Ministro

¡Subispector de víveres podrán reconocerlo é inspeccionarlo siempre que lo tengan por conveniente. En todo caso será obligación del asentista reponer los consumos de dicho repuesto á los 15 dias, contados desde la fecha de cada entrega; y si ocurriese que debiendo tener en él existencia suficiente no facilitase algún pedido de víveres, se adquirirán estos á su costa por la Administración; y no habiendo posibilidad de verificarlo inmediatamente en la plaza, se le impondrá una multa igual ai valor que tenga por contrata lo que hubiese dejado de facilitar; en el concepto de que incurriendo por tres veces en esta falta podrá la Administración rescindir el contrato y adquirir los efectos á perjuicio del interesado, siendo de cuenta de este la diferencia de mayores precios que pueda haber y los demás perjuicios que se irroguen al servicio. El contratista tendrá obligación de mantener los depósitos de que trata esta condición cerrados con dos llaves, de has que una tendrá en su poder el Ministro Subinspector, el cual deberá asistir á la provisión cuantas veces sea necesario «abrir aquellos, ya por parte del contratista, ya para el cumplimiento de los deberes que se le im ponen; en la inteligencia de que no reponiendo lo suministrado t  los 15 dias, la Administración queda en el derecho de verificarlo á costa del contratista; y teniendo esto lugar por tres veces consecutivas, podrá la Administración también rescindir el contrato, siendo de cuenta del asentista la.diferencio, de mayores precios que pueda haber y los demás perjuicios 
que se irroguen al servicio.7.a Si por alguna circunstancia extraordinaria se suscitasen acopios superiores al repuesto de que se deja hecho mérito, 
se avisará oportunamente al asentista, quien estará también obligado á verificarlo en un plazo de 40 dias, á ménos que por causas insuperables debidamente justificadas acreditare la necesidad de mayor plazo ó imposibilidad, lo que deberá manifestar sin demora para la resolución que convenga adoptar.8C Tres meses antes de finalizar el contrato y no recibiendo orden en contrario deberá el «asentista ir consumiendo su repuesto sin reponerlo, aunque no podrá eximirse de facilitar los víveres que le pidan para consumos y repuestos ordinarios; pero á la terminación de su compromiso se le admitirán Las 
existencias que puedan resultarle del repuesto.9.a Serán de cuenta y riesgo del asentista la conducción de los víveres á los distintos costados de los buques en bahía ó en los caños del A rsenal, sin que tampoco tenga derecho alguno á abono por las pérdidas ó deterioros ocasionados en dicha conducción, á ménos que resulten de la mala maniobra ó defecto de los aparejos del que reciba, en cuyo caso deberán acreditarlo por certificación del Contador .del destino ó buques, visada por el Comandante. La conducción ó trasporte de los 
indicados víveres desde bahía á otros puntos de la capital del 
Departamento será de cuenta de la Hacienda.10. La Administración de Marina se compromete á no aá-
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qu irir los referidos artículos de víveres para las atenciones ex
presadas por distintos medios de los que se estipulan,^ con ex
cepción de las raciones que se satisfacen á metálico á los bu
ques guarda-costas, y las que se satisfacen de igual modo á 
ciertos individuos de las dotaciones de los buques, según de
term inan  las Reales órdenes de 00 de D iciembre de 1858 y 6 
de A bril de 1859. L a Marina, sin embargo, se reserva  la facul
tad  de aum entar ó dism inuir el núm ero de raciones que se sa
tisfacen en metálico, así como de variar la cantidad y calidad 
de los artícu los que constituyen la ración de las dotaciones ele 
los buques y la de los demás individuos que la disfrutan en 
tierra .
'•■■■ 11. Quedarán exceptuados de em bargo por la Hacienda, 
Justic ia  de los pueblos y demás A utoridades las em barcacio
n es, carros, acémilas y trasportes de todas clases que el asen
tis ta  tenga dedicados al servicio de la  M arina en cum plim iento 
de su contrata; y á fin de ev itar cualqu iera  dificultad acerca 
de este p un to , deberá dar oportuno y exacto conocimiento al 
Jefe de Administración del D epartam ento de su núm ero y cla
se para que por dicho Jefe se adopten las medidas que al 
efecto se requieran.

10. El asentista podrá so lic itar del Jefe de A dm inistración 
del Departamento cualqu ier auxilio que necesite y pueda dar 
la  Marina para facilitar la  conducción de .los víveres á bordo 
de los buques á condición de satisfacer el importe del servicio.

13. Se facilitará al asentista la parte de edificio de la H a
cienda llamada C asería Nueva que necesite, reservando los 
hornos y.dem ás p ara  el rem atante de la galleta, pan y harina, 
á  juicio de las A utoridades del Departamento, por cuyo alquiler 
deberá satisfacer ía cantidad de 1.380 pesetas anuales.

14.. Serán de cuenta del asentista las obras que necesite ve
rificar en el expresado edificio para procurarse m ayor facilidad 
y  conveniencia en sus operaciones, y la reparación de deterio 
ros que no procedan de causas comunes, debiendo entregarlo á 
la  finalización dei contrato en el mismo estado que lo reciba, 
á cuyo fin se form ará el correspondiente inventario, por dupli
cado.

15. Tam bién será de cuenta, del asentista satisfacer el im 
porte de los derechos nacionales, provinciales y m unicipales 
existentes en el dia del rem ate ó que se im pusieren durante el 
período del contrato sobre los artículos que este abraza.

16. La duración de dicho contrato será de dos años, á con
ta r desde el dia que el asentista, haga la p rim era en trega , la 
cual tendrá lugar precisam ente después que to tal ó parcial
mente se hayan consumido las existencias del anterior.

17. E l asentista no entregará artículo  alguno de. los que 
abraza el sum inistro  sin providencia prévia del Jefe de A d
m inistración del D epartam ento, á continuación dei pedido de 
la  atención á que haya de facilitarse, intervenido por el Con
tador y examinado por la Intervención del mism o D eparta
mento.

18. De la total entrega de cada pedido formará guia de re 
misión por duplicado ó trip licado, según que haya  de re a li
zarse su im porte en la Caja de la A dm inistración económica 
de ha provincia de Cádiz ó en la  Central de M adrid, y  por se
parado las de envases, cuyos documentos in tervendrá  el Mi
n istro  Subinspector de v íveres, y  recogerá el recibo ó to rna  
en uno de dichos ejem plares en el p rim er caso, y  en dos en 
el segundo, firmados por el Maestre é intervenidos por el 
Contador respectivo, entregándolos en fin de cada m es al Mi
n is tro  Subinspector, por quien se rem itirán  al Jefe de A dm i
n istración del D epartam ento para que disponga lo que proceda 
para  la expedición del libram iento ó certificación según cor
responda.

4.9. Debiendo encabezarse con aguardiente el vino que se 
em barque para los boques con destino á las islas españolas 
del golfo de Guinea, se verificará esta operación á presencia 
del Ministro Subinspector y de Jos Oficiales y demás in d iv i
duos que asistan al re cono e i m i cuto, expidiendo el prim ero cer
tifican i iq de ln canil lad ¡h aeuaid cute que se invierta, a j u i 
cio per ida J para 'data- del asentista; pues que debiendo cons
tar en el pedido y guia como -vino encabezado, lia de servir 
dicha certificación para hacerle el abono que corresponda por 
cada especie.

SO. Para  el reconocimiento do los víveres que ha  de prece
der al acto de su entrega, por el tasen ti sía habrán de asistir  un 
Oficial de guerra, el Contador, el Médico, Maestre, un sargen
to, un Oficial de ruar y los individuos de tropa y m ar iner ía  
que se nombren, así como también el Ministro Subinspector 
diL v n r n s ,  que ilc Ijctíi presen ciar lu dei prup’O modo que su 
i i upen, ruinonuji lo 11 n ln jnr te  un i - i r n  fin prescripciones de 
fu? iDi'tíhiilus 17, 18 y 19 del tratado Ü.“, ül. 3.° de las Orde
nanzas.

1 , hi f n ¡ 1 icio del n M mu mili ni i dedanmen dls uiins 
g'é n eros i n su mi n i str a b 1 e s, 11 o c o n ib r m ándose el asentista s e 
dispondrá, uní segundo reconocimiento por otros individuos,
I * c r i j  c 11 i g u al tiun l er o q u c }11 r a el un m ei • i > en tre s a c o rl u  s de las 
dotaciones de los buques y Arsenal, así como otro Oficial de 
guerra, otro dei Cuerpo administrativo y un Médico del cuer
po de Sanidad de la Armada; en la inteligencia que el asentis
ta ha  de sujetarse al resultado de este nuevo reconocimiento, 
debiendo retirar desde luego de sus almacenes los artículos 
tJ o -¡ i11 • 1 i a 11 os, b n j o I a v i g i la nc i a d e 1 M i u l ̂  t ro S o b i aspe c to r , y fa
cí litar' otros admisibles; pues de lo contrario la Administración 
procederá á' adquir irlos por cuenta del asentista, y de 110 en -  
eu riten los en la j i a z a ,  le i ni pon tira una mu i la igual al valor 
q ue 1 c n i a n p o j u m i t r a i a 1 u s i ¡ ni p o r 1 a e a us a indicad a h u ble se 
dej ado el e íae 1 i 1 lía ti.

00. El pa go de 1 os su i ninis 1 ros q ue justiíique el asentis ta . se 
e fe ctuará en 1 i b ra m I o n t o s q u e expi da el Je fe de A din i nis tr ación 
riel Departamento contra  la Caja de la Administración econó
mica que corresponda y  créditos abiertos en la ni i sin a por 
el Tesoro; pero si por falta de pago justificase un crédito 
d¡? 003.000 pesetas por libram ientos de tres meses de fecha, po
drá pedir Ja rescinsion del contrato. Si esta tiene lug a rp o r  
faltas en que incurra el a se j i l i s ta , la Administración conti
nu a rá  el suministro hasta Ja terminación del contrato á per
juicio de aquel, siendo además de su cuenta los que se irro
guen al servicio,

03. Caso de fallecer el contratista, h a d e  correr y enten
derse la continuación del sum inistro por cuenta de sus here
deros ó albaceas testam entarios durante ios tres meses siguien
tes al fallecim iento, si no terminase ántes el contrato. Podrán 
los herederos ó albaceas testam entarios con tinuar el sum inis
tro después del plazo de ios tres meses indicados, si así.les 
conviniere; pero en caso contrario y p rév ia  la  m anifestación 
que deberán hacer desde luego, se rescindirá el expresado con
trato.

04. Se fija como garan tía  provisional para tom ar parte en 
la licitación la cantidad de 00.000 pesetas y como fianza para 
responder del cum plim iento del contrato 50.000 pesetas en 
m etálico ó en valores equivalentes íen papel de la  Deuda del 
E stado  á los tipos adm isibles, cuya fianza no le será devuelta 
al asen tista  hasta tanto  justifique haber satisfecho el medio 
por 400 por contribución industria l, con arreglo á la R eal o r
den expedida por el M inisterio de H acienda en 7 de E nero  
de 4870.

03. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta

económica de los Departam entos de Cádiz, F erro l y Cartagena, 
en el dia y hora que préviam ente se anuncie, y las rebajas que 
se hagan en las proposiciones y las á que pudiera dar lugar en 
su caso la licitación oral se expresarán por un tanto por 400 
de los precios tipos y serán extensivas á todos ellos.

06. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:

P rim era. Los que se causen con la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

Segunda. Los que correspondan según A rancel á los E scri
banos por la asistencia y redacción de las actas del rem ate, así 
como por el otorgam iento de la escritura y copia original de 
la misma.

Y tercera. Los de la im presión de 50 ejem plares de di
cha escritura que h a  de entregar el asentista para  uso de las 
oficinas.

07. La escritu ra  del contrato deberá sólo contener el plie
go de condiciones, la no ta  de los víveres que han  de contener 
los repuestos, las fechas del periódico oficial en que se haya  
insertado el pliego de condiciones, el testim onio del acta del 
rem ate, copia de la  orden en que este, se apruebe y del docu
mento que justifique el depósito ó garan tía  exigida, y la  obli
gación del asentista para  cum plir lo estipulado.

08. Los ejem plares de la escritura se im prim irán  sin in 
tervención alguna de la A dm inistración, debiendo el asen tista  
presentarlos ya salvados los errores de im prenta con la cor
respondiente fé de erra tas; en la inteligencia de que serán  de
vueltos los que carezcan de este-requisito.

09. Además de las condiciones expresadas, regirán  para  
este contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas por acuerdo del A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869, 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo.

N o ta .,, E l  importe de las entregas que haya  de verificar en 
los dos años en que lia de reg ir el contrato, próxim am ente ca l
culado por los datos de los dos últim os años, será de 4.040.000 
pesetas,

' San Fernando 7 dé E nero de 4873.=Francisco José A lias.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de, „ . . ,  en propia representación (ó por la 

de D. N. N., vecino d e , , . . para lo que se halla  com petente
mente autorizado @n virtud del poder adjunto), enterado del 
pliego de condiciones para  el sum in istro  de víveres á las do
taciones del Arsenal de la Carraca y buques de guerra  esta
cionados ó que se repuesten en la comprensión del D eparta
mento de Cádiz y demás que en el propio se expresan, se com
prom ete á verificar dicho servicio según se previene en las 09 
condiciones cíe este pliego, y á los precios ele cada uno de los 
artículos comprendidos en la segunda condición (ó con la baja 
de tanto por 400 á los artículos comprendidos en la segunda 
condición).

(F ech a  y firm a del proponente) 
N o t a . Las bajas deben ser por unidades y  décimos de u n i

dad por 400.
E s cop ia .= B enito  B uitrago.

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  Cá d iz .— Nota  
expresiva de los víveres que según la condición 6.a del ad
jun to  pliego deten constituir el repuesto del asentista en el 
Departamento de Cádiz.

Ochenta y cinco m il setecientos litros de vino catalan. 
Veinte y tres m il diez kilogram os de tocino.
Doce m il novecientos ochenta id. ele arroz.
Doce m il novecientos ochenta id. de garbanzos.
Diez y siete m il doscientos sesenta id. de habichuelas.
Ocho m il seiscientos cincuenta id. de azúcar moscabado. 
Trescientos seten ta  id. de café en grano.
Seiscientos noventa id. de sal.
N oventa y dos m il veinte id. de carbón m ineral. 
Novecientos veinte id, de pim iento colorado molido.
Uno id. de clavos ele especia.
Uno id. de canela.
Sesenta id. de p im ienta negra.
Mil litro s de aceite de oliva.
Sesenta y un mil trescientos cincuenta kilogram os de leña. 
Veinte y cinco id. ele algodón para luces.
San Fernando 7 de Enero  de 4873.=Francisco  José A lía s .=  

Es copia, Benito Buitrago.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T r i b u n a l  d e C u e n ta s  d e  la  N a c ió n .

Secretaría general."-Negociado 0.°—Por el presente y  en 
virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
octava de este, Tribunal, se cita, llama y emplaza por p rim era  
vez á D. Alejandro Bermudez, Administrador-Depositario de 
Hacienda pública que fué de Naguabo, en la isla de Puerto-R ico, 
ó sus h e red e ro s , cuyo paradero se ignora , á fin de que en el 
término de 40 d i a s , que empezarán á contarse á los 40 de pu 
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Se
cretaría  general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de 
ía cuenta del Tesoro de la Depositaría de la  A dm inistración 
local de Hacienda pública de la referida provincia, correspon
diente al mes de Octubre de 4867; en la inteligencia que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de A bril de 4873.=Ignacio Suarez Inclám

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

G u a d a la j a r a .
D. Lorenzo de Castro y Cavia, Teniente Coronel, Coman

dante de ejército, Capitán de Ingenieros y F isca l de la causa 
.relativa á rebelión carlista en esta provincia.

Por este mi tercero y último edicto y térm ino  de 40 dias, 
que empezarán á contarse desde el dia 45 del presente mes, 
cito, llamo y emplazo á Pedro Enche, vecino de San A ndrés 
del Rey, para que dentro de dicho térm ino se presente en esta 
F iscalía  á prestar indagatoria en la causa que se in struye  por 
rebelión en sentido carlista; apercibido que de no ve rific a rlo ' 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

A cordada la detención de dicho individuo, á nom bre de la 
Nación, adm inistrando justicia, suplico á las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procuren la captura y rem isión á esta 
F iscalía del individuo susodicho, por convenir astea la p ron ta  
y  recta adm inistración de justicia.

G uadalujara 44 de Abril de 4873.=Lorenzo de C astro.=Por 
su mandado, Eusebio Salazar.

D. Santiago A rnedo y Gil, Alférez de in fan te ría  y  Fiscal 
de la  causa relativa á rebelión carlista en esta provincia.

P o r este mi prim er edicto y término de 30 dias, que em 

pezarán  á contarse desde el dia de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia, llamo, cito y em
plazo á F é lix  García Sevilla y  Anselmo A lv ira , vecinos dei 
pueblo de Peralveche, en esta provincia, para  que dentro de 
dicho térm ino se presenten en esta F iscalía  á p restar indaga
to ria  en la causa que se in struye por rebelión en sentido car
lista; apercibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Acordada la detención, de los dos expresados individuos, 
en nom bre de la Nación, adm inistrando ju s tic ia , suplico á 
las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, procuren la cap
tu ra  y rem isión á esta F iscalía de los referidos indivíduos9 
por convenir á la  m ás pronta y  recta  adm inistración de ju s
ticia.

G uadalajara 45 de A bril de 4873.=Santiago A rnedo.—Por 
su m andado, Serapio B eltran A znarez.

M ore l la .

D. Eduardo T am arit .Alcaráz, Teniente del batallón de r e 
serva de Castellón, núm . 50, y F iscal m ilitar de esta plaza. ^

Siendo Francisco M artínez y F rancisco Meseguer , álias 
Siseo el de Vallibona, con 440 hom bres, los que se p resentaron 
en el pueblo de Ostells el dia 3 de D iciem bre últim o pasado 
en sentido carlista, ¡á quienes estoy procesando por el delito 
de sustracción de arm as y dinero en dicho pueblo; y  usando 
de la jurisd icción que tiene-concedida para estos casos la Orde
nanza á los Oficiales del e jérc ito , por el presente llamo, cito y  
emplazo por tercer edicto ó pregón á los dichos cabecillas 
Martínez y F rancisco  M eseguer, con su partida., señalándoles 
la casa-habitacion del Sr. B rigadier Gobernador m ilita r de 
esta provincia, debiendo presentarse personalm ente dentro del 
térm ino de 40 d ia s , que se cuentan desde el de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y de no com parecer en el^refe
rido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por 
Consejo de guerra, sin m ás llam arlos n i em plazarlos.

E n Morella á 40 de A bril de 4873. =  E l F iscal m ilitar, 
Eduardo T a m a rit.= E l Escribano, R am iro  Castañeda.

D. F rancisco  de P. M arch y Vázquez, Capitán, Teniente del 
batallón de reserva , núm . 5 0 , y F iscal m ilita r de la plaza de 
Morella.

Usando de las facultades que me conceden las O rdenanzas 
del ejército y  órdenes-vigentes, por el presente cito , llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón á Ignacio Polo Guardiola,, 
vecino de C inctorres, y  á los individuos de su partida José 
Polo, F rancisco F u n e s , F rancisco  M eseguer, álias Siseo de 
V allibona; Pedro F ran co , Antonio y V icente V in a ls , álias 
Cabatades, y  otros cuyos nom bres se ignoran , para que den
tro del térm ino de 40 dias se presenten en esta plaza y  
F isca lía  m ilita r á dar sus descargos y defensas en la causa 
que les estoy instruyendo  por rebelión en sentido carlista, 
quem a de R egistros civiles y exacción de caudales en varios 
pueblos de la  p ro v in c ia ; apercibiéndoles de que si no compa
recieren dentro del térm ino señalado se seguirá la causa y 
les parará  el perjuicio que h aya  lugar en justic ia .

Morella 40 de A bril de 4873 .=  Francisco  de P. M arch .= E I 
E sc rib a n o , Miguel Gómez y González.

Juzgados de primera instancia.
A lb a r r a c in .

D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia  de la  ciudad de 
A lbarracin  y su partido.

P or esta requ isito ria  c i to , llam o y emplazo á Vicente Ló
pez Marzo, álias Cosmelito, natu ral y vecino de la v illa  de Geav 
de 56 años de edad, cojo, alto y bastante recio, para que en el 

; térm ino de 00 dias comparezca en este Juzgado á recib irle  de
claración en causa que contra el mismo se instruye  sobre h o 
micidio de su herm ano B ernardo ; pues que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

A la vez en nom bre de la N ación, en el que adm inistro  
ju s tic ia  en este Juzgado, exhorto y re q u ie ro , y de m i parte- 
ruego ŷ  encargo á las A utoridades judiciales, civiles y m ilita 
res, y a* los agentes de la policía jud icial se sirvan  proceder á 
la busca y detención del precitado Vicente L ópez , conducién
dolo á este Juzgado.

Dado en A lbarracin á 44 de A bril de 4873.=T adeo Gómez.--— 
Por m andado de S. S., Jacinto Buxadé.

A lb e s o l .

D. Em ilio M iranda G odoy, Juez de prim era instancia  de 
esta v illa  y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia y m unicipales, A l
caldes , fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la poli
cía jud icial de esta provincia hago saber que en este Juzgado se 
sigue causa crim inal de oficio contra Isidoro A m at Diaz sobre 
hom icidio á A ntonio del Moral Diaz que es natu ral y vecino de 
R u v ite , esta tu ra  regu lar, m edianam ente g ru e so , con poco pelo 
de b a rb a , de 05 años de edad ; vestido de pantalón largo, faja 
negra, chaqueta de paño color de castaña y som bre ro hongo 
blanco; y no habiendo podido lograrse su detención á pesar de 
las diligencias á este fin p rac tic ad as , se ha  m andado  en el 
auto de prisión sea llam ado y buscado por la presente requ i
sitoria, m ediante la  que se exhorta  y encarga á todas las A u
toridades, y  'principalm ente á los de esta provincia , á fin de 
que si aquel fuese h a b id o , sea conducido á la cárcel de este 
partido á m i disposición á quien se señala el térm ino de 15 
dias para  su p resentación; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á Ja ley de E njuiciam iento  crim inal.

Dado en A lbuñol á 3 de A bril de 4873.=E m ilio  Miranda 
G odoy .= P or m andado de S. S., Antonio Peñáíiel.

A lc a r a z .

D. Marcial González de la Fuente, Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta ciudad de A lcaráz y su partido.

Por el presento se cita, llam a y emplaza! á V icente Sánchez 
Pelaez, vecino del Salobre, el cual se ha lla  prófugo, para  que 
se presente en este Juzgado á fin de que en las cárceles cum 
pla ja pena en que ha sido condenado por S. E. la  Sala de lo 
crim inal de la A udiencia de este d istrito  en causa sobre lesio- 
nes_ á Miguel V illanueva ; que de no hacerlo  así le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en A lcaráz á 45 de A bril de 4873.=M arcial González 
de la F u e n te .= P o r  su m andado, Angel Yagüe.

A lic a n te .
D. Tom ás A ntonio H errero, E scribano  del núm ero y  Juz

gado de p rim era instancia  de A licante.
P o r el presente y á v irtud  de proveído del Sr. D. Miguel 

Fernandez de Castro", Juez de p rim era  instancia  de A licante, 
se cita , llam a y  em plaza por segundo pregón y edicto á José 
Gadia y Grau, hijo de R afael y  Josefa, casado, lab rador, de 37 
años, natu ral y vecino de B e n a ra n , cuyas señas personales se 
desconocen, á fin de que se presente en|la cárcel de este partido 
á ser oido en causa que contra el m ism o y  otro se sigue por 
falsificación de un docum ento o fic ia l; y  hallándose acordada
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su prisión, se encarga á todas las Autoridades de la Nación que adopten todas las disposiciones consiguientes al efecto para la 
prisión.del mismo y su conducción á este Juzgado.Dado en Alicante á 17 de Abril de 4873.=V.° B.°=Miguel Fernandez de Castro.=Tomás Antonio Herrero.

A viles.
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par

tido de Aviles.Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean con derecho á la herencia de Doña F rancisca Suarez y  López, vecina que fué de Miranda, en este Concejo, para que en el término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho si vieren convenirles, parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente; advirtiendo que hasta el presente sólo ha comparecido Doña Demetria Muñiz y Calan, consignando en su escrito que también son herederos D. Domingo Suarez y López, D. José, D. Celestino, D. Manuel, Doña María de los Dolores y Doña Justa Muñiz Galan y Suarez.Dado en Avilés á 7 'de Abril de 4873.=José María Noriega.= Por mandado de S. S., Simón de Barañano. X—1353
A zpeitia.

D. Calixto Romillo, Juez de primera instancia de esta villa 
de Azpeitia.Por la presente se interesa á todas las Autoridades y dependientes del orden judicial se sirvan dar las órdenes oportunas y proceder á la captura y conducción deFranciscoMan- cicidor y Salegui á la cárcel de este partido, fugado de la misma, en donde se hallaba extinguiendo condena, siendo natural de Itciar, jurisdicción de Deva, soltero, jornalero, de 20 años de edad; su estatura regular, delgado, sin barba ni b igote, color bueno, pelo castaño y ojos negros; viste pantalón de lienzo blanco, alpargatas, boina blanca y blusa azul, á fin de recibirle la inquisitiva en la causa que se le instruye por quebrantamiento de condena.También se previene al Francisco Mancicidor y Salegui que si dentro del término de 20 dias no se presentare será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.Dado en Azpeitia á 42 de Abril de 4873.=Calixto Romi- llo.^=Por mandado de S. S., José Ignacio de Itúrbide.

B a e z a .

En la causa que en este Juzgado y por ante mí se instruye contra Ginés Acosta y consortes sobre usos indebidos de insignias, se acordó por el Sr. Juez de primera instancia interino D. Juan José Rodríguez en providencia fecha 3 del corriente se citase á D. Joaquín Vela Almazan, de este domicilio, para que compareciese en este Juzgado el día 4 del corriente á fin de evacuar una cita que le ha sido hecha; y como quiera que no haya sido hallado, ignorándose actualmente su'parade- ro, en cumplimiento de lo prevenido en la ley provisional vigente , se ha dictado nueva providencia fecha 2 de este dia, mandando se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia para que llegue á conocimiento del testigo.Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente que firmo en Baeza á 45 de Abril de 4873.=Francisco García.
B a r c e lo n a .-A fu e ra s .

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito de las Afueras de esta capital.Por el presente segundo pregón y  edicto cito, llamo y  emplazo á Antonio Melich y  Solano, álias Musich, vecino de Sans, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para serle notificada y  llevada á cumplimiento la. sentencia ejecutoria dictada en causa criminal que contra el mismo y otros se formó por delito contra la salud pública; bajo apercibimiento de que no verificándolo dentro de dicho término le parará el perjuicio consiguiente en derecho.Barcelona 42 de Abril de 4873.=Félix de Antonio.=Por 
mandado de S. S., Ventura Utrillo.

G e rg a l.

D. José María Guerrero y Rivero, Juez de primera ins
tancia de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Soriano Saez, natural, vecino y residente en esta villa, hijo de F rancisco y de María, de estado casado, de edad de 28 años, sabe leer 
y  escribir, de oficio jornalero, procesado encausa sobre hurto de una manta y otros efectos á Francisco León Perez, para que dentro del término de 30 dias, contados desde que un ejemplar de este edicto se inserte e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la práctica de una diligencia decretada en la causa; que si no lo hace será declarado rebelde y  
se procederá á lo que haya lugar.Dado en Gergal á 46'de Abril de 4873.=José María Guerrero y R ivero.=Por mandado de S. S., Luis Fernandez Espino.

D. José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instan
cia de este partido.Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juan Pedro Guijarro Estremera, natural de Canjayar, vecino de Abince- n a , de 30 años de edad , hijo de Joaquín Guijarro Charro y de María Estremera, casado con María Sánchez Gil, con dos h ijos de menor edad ¿ ocupado en el oficio de h errero , y no sabe leer ni escribir, procesado en causa sobre lesiones á Francisco Cabello Iieredia, para que dentro de 30 d ia s , contados desde que un ejemplar de este edicto se inserte en la G a c e t a  de  
M a d r I d , se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias decretadas en la causa; que si no lo hace será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar,Dado en Gergal á 46 de Abril de 4873.== José María Guerrero y R ivero.=Por mandado de S. S., Luís Fernandez Espino.

G eta fe.

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia 
del partido de Getafe.A los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación y á todas las demás Autoridades y  agentes de la misma por la presente requisitoria les ruego y  encargo que se sirvan proceder con todo celo y actividad á la busca, captura y  remisión á este Juzgado de José y  Antonio Barrero Piñero, procesados por robo de caballerías, cuyo actual paradero se ignora , y á quienes se cita para que comparezcan en el término de 30 dias, siendo sus señas las que á.continuación se expresan.Dado en Getafe á 27 de Marzo de 4873.=Rafael María Ruiz 
Castaño.= Angel de Francisco.

Señas.
José Barrero Piñero, como de 40 años de edad, estatura cinco piés y tres pulgadas próximamente, cara la rg a , pelo entrecano , bigote id .; viste pantalón de patencur oscuro de cuadros con pintitas blancas de rayas azules, chaquetón de paño

*! pardo burgalés, cazadora ó am ericananegra, sombrero hongo

Í negro, bota blanca, chaleco patencur negro, camisa blanca: es ó parece ser zurdo.
Antonio Barrero Piñero, como de unos 36 años, estatura cinco piés y cuatro pulgadas, cara redonda, pelo negro, bigote oscuro tirando á rub io , pecoso de viruelas, y tartamudea al pronunciar algunas palabras; viste pantalón de patencur claro con rayas negras anchas formando cuadros negros y blancos, chaqueta color canela fuerte tirando á colorado, sombrero hongo negro, chaleco de paño negro, calzado borceguíes blancos entrefinos, chaquetón negro ó de morellate, camisa blanca.

G ra za le m a .

D. Manuel Fernandez Vázquez, Juez de primera instancia de Grazalema y  su partido.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em plaza á Juan Rondon Jiménez Arillo, natural de Alpandeire y domiciliado en Ronda, provincia de Málaga, soltero, ganadero y de 22 años, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 45 d ias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y  su sala de audiencia, sita en la cárcel pública de esta villa, á oir la sentencia recaída en la causa que se le ha seguido por daños, y para que nombre Procurador y • Abogado que le defiendan en el Tribunal superior; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Grazalema 44 de Abril de 4873.=Manuel Fernandez Vaz- quez.=Por su mandado, Santos Pajares Alvarez.
G u a d a la ja ra .

D. Baldomero Blanco, Juez de primera instancia de la ciudad de Guadalajara y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Aivarez González , de esta vecindad, á fin de que se presente ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza dentro del término de 40 dias para citarle y emplazarle en forma en la causa que se le sigue por lesiones ," y que nombre Procurador y Abogado que le defiendan en el Tribunal superior; apercibido que pasado dicho término sin hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Guadalajara á 8 de Abril de 4873.=Baldomero B lanco.=Por mandado ele S. S., Benito Martin y  Galan.
H a ro .

D. Galo Sanz, Juez de primera instancia del partido de 
Haro.Por el presente cito, llamo y emplazo á Saturnino Manza- nedo, domiciliado en la villa de San Asensio, que según parece marchó de voluntario á las órdenes de D. Domingo Morlones, General en Jefe de las Provincias Vascongadas, para que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , comparezca en este Juzgado á prestar una declaración de inquirir en causa criminal que instruyo contra él y otros por disparos de armas de fuego y desobediencia á la Autoridad de la expresada villa; apercibiéndole que si comparece se le oirá y administrará justicia, y  de lo contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Haro á 45 de Abril de 4873.=Galo Sanz.=Por mandado de S. S., Pedro Balmaseda.

L o ja .

D. Luis Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta ciudad de Loja y pueblos de su partido &c.Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Muñoz Fernandez, álias Bartolo, de este domicilio, de ejercicio albañil, para que en el término de 45 dias se presente en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre homicidio de José Herrero y Luque; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Loja 4.° de Abril de 4873.—Luis F unes.=  Por mandado de S. S . , Nicolás Riobóo.
M ad rid .—A udiencia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada del infrascrito, en autos de testamentaría necesaria del último Duque de Canzano, se sacan á la venta en pública subasta y término de 20 dias dos dehesas correspondientes á dicha testamentaría, titulada la una La Lérida, situada en la sierra universal de la ciudad y comunidad de Albarracin, tasada en 24.868 pesetas; y la otra titulada Leopard de Latorre, sita en término jurisdiccional de Reyudo, provincia de Teruel, tasada en 48.030 pesetas; y el remate de cada una de dichas fincas se ha señalado para el dia 20 de Mayo próximo, y hora de las doce de su mañana, que tendrá lugar en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (vulgo Salesas), y en la del Juzgado de Albarracin, reservándose dicho Sr. Juez aprobar la proposición que en ámbos Juzgados sea más ventajosa; advirtiéndose que no se admitirán posturas si no cubren el precio de las respectivas tasaciones, y que para tomar parte en la subasta han de consignarse pré- viamente 2.500 pesetas, y los antecedentes y documentos referentes á dichas fincas están de manifiesto en la Escribanía del actuario, plaza del Angel, núrn. 46, tercero derecha, todos los dias no feriados de ocho á pnce de la mañana.Madrid 49 de Abril de 4873.=E1 Escribano, Villarrubia.

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que-instruyo sobre desaparición de Jorge Manuel Santos de la casa núm. 49, calle de Carretas, donde habitaba con su esposa Crescencia Miguel, en la portería, he acordado se le re ciba declaración, á cuyo fin comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el convento que fué de las Salesas, en el término de nueve dias ; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.Por tanto encargo á los dependientes de la policía judicial y demás Autoridades para que procedan á la busca y presentación en el Juzgado del expresado Jorge Manuel Santos á los fines indicados.Dado en Madrid á 45 de Abril de 4873.=Francisco Carac- eiolo Mansi.==Por mandado de S. S., Facundo Sos.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta villa, se cita y emplaza por primera vez y término de nueve dias á Enrique Sánchez Suarez y Pedro González Espinosa para que se presenten en dicho Juzgado y  Escribanía del que refrenda á oir una notificación en causa que se les^ sigue por hurto; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Mnrhñrl 48 Hp. Abril de '1873=Th!1 Tr«prihnnn Pin Hp Pn7n.

JTLU pi U v udí oí. o kxkj/j vio piim cia nioiaiicict Ucl U1S—trito de la Audiencia de esta villa, se cita y emplaza por término de 40 dias á José López, cuyo paradero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á'prestar declaración como testigo en causa criminal que en el mismo se instruye; apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 48 de Abril de 4873.=E1 Escribano, Antolin Murga.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama por segundos edictos y término de nueve dias á D. Gratuniano Baches para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á fin de recibirle declaración en causa que se instruye en el mismo.
Madrid 46 de Abril de 4873.=E1 actuario, Villarrubia.

M adrid.—Con greso .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José González Martínez, Juez de primera instancia del distrito del Congreso, dictada en autos ejecutivos á instancia de D. Rafael Blanco y Olivera con D. Ciríaco Cuadrado sobre pago de reales, se saca á pública subasta una casa que radica en el Campo de Guardias, primer cuartel hipotecario, sitio llamado de Va- llemoro y Cruz Verde, calle de Solares y Carretera de Francia, que no tiene número; y para cuyo remate se ha señalado el dia 43 de Mayo próximo, á la una de su tarde, en el local audiencia de este Juzgado, y la cual ha sido tasada en la cantidad de 43.278 rs. 79 cents.; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación.Madrid 49 de Abril de 4873. ===V.° B.°—Gonzalez.=El Escribano, Francisco de Paula Morales. X—4556
M ad rid —H osp ita l .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Al- daña y Carvajal, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, en autos que se siguen en dicho Juzgado y Escribanía de D. Venancio Perez á instancia del curador ad lona  del menor D. Manuel Ojeda sobre autorización para vender una casa en la villa de Pinto, de la propiedad de dicho menor y de su hermana Doña Josefa, se saca á la venta en pública subasta la referida casa, sita en la villa de Pinto y  su calle de las Monjas, núm. 44: linda á Saliente con la via pública; á Poniente con tierra de Doña Liboria Martínez; al Norte con la casa núm. 43 de la citada calle, y  al Sur con la casa núm. 9 de la misma; mide 4.060 piés cuadrados 30 décimos; consta de planta baja, principal y sobrados, con patio 
y  jardín, en el que hay un pozo de aguas abundantes; tasada en 44.465 pesetas, ó sean 44.660 rs. vn., á rebajar cargas, por cuya cantidad ha de efectuarse el remate, con arreglo á lo que previene el segundo párrafo del art. 1.406 de la ley de Enjuiciamiento civil; señalándose para el acto de la subasta el dia 20 de Mayo próximo, á la una de su tarde, en el local de es-te Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia (ántes convento de las Salesas).Madrid 24 de Abril de 4873.—E1 Escribano, Venancio Perez.X—4555

M adridejos.

D. José María Moraleda de Espinosa, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y emplaza á los dos hombres desconocidos, uno de ellos vestido de m ilitar con galones de sargento, y el otro vestido de correales con una boina encarnada y borla blanca, que en la noche del 28 de Febrero último se llevaron un caballo de la quintería de Laso, término de Consuegra, de la propiedad de D. Francisco Herencia, vecino de Yébenes, para que dentro del término de nueve dias comparezcan en este Juzgado de primera instancia á responder de los cargos que les resultan en el sumario que por tal hecho se les instruye ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les declarará rebeldes y contumaces, parándoles el perjuicio que haya lugar.Dado en Madridejos á 9 de Abril de 4873.=José María Moraleda de Espinosa. =* Por mandado de S. S., José Rmiz de-la 
Rúa.

M u rcia.—S an  J u an.

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad.Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á Raimundo Mateos Vergel*, vecino de Barcelona, de oficio pintor, para que en el término de nueve d.ias se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo estoy instruyendo por sospechas de envenenamiento en la persona de su finada esposa Doña Mercedes Peral y Vaca; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Murcia 42 de Abril de 4873. =  Manuel Navarro.=Por su mandado, Sabino Arroyo y Cebador.

NOTICIAS.

INTERIOR.
Ayer el Alcalde popular de Madrid, bajo el pretexto de pasar una revista de los Voluntarios de la República, ^mandó reunir en la Plaza de Toros á los batallones que existían durante el reinado de Amadeo de Sabqya. La noticia, del hecho llenó de alarma á la capital y produjo una grande agitación. Apénas lo supo el Gobernador de la provincia, ordenó la inmediata* convocación de los bata llones de Voluntarios que han sido reorganizados con arreglo al decreto expedido en 44 de Febrero último por el Gobierno de la República, Madrid, sobre 

todo la parte Sur, se erizó al punto de bayonetas.A las dos de la tarde se reunió como estaba anunciado la Comisión permanente de las Cortes, á la cual asistieron todos los individuos del Gobierno, excepto el Ministro de la Gobernación, á quien estaba naturalmente encomendada la cuestión de orden público. Deliberábase en ella tranquilamente, cuando nuevos sucesos obligaron al Gobierno a retirarse antes* de que 
se llegara á ningún acuerdo.Los Voluntarios del antiguo partido republicano habían tenido la generosa idea de acercarse á los de laPlaza de Toros, para ver si unos y otros podían entenderse y poner juntos sus 
armas al servicio del Poder Ejecutivo.Al llegar á la Plaza hubieron de convencerse pronto de la gravedad de la situación. Aquellos Voluntarios estaban decididamente insurrectos. Capitaneábalos el General Letona, y contaban entre sus filas á varios Oficiales de reemplazo pertenecientes á distintas armas. En vano trató de arengarles y disuadirles de su empeño el Brigadier Carmona, uno de los individuos de la Comisión republicana : el General unionista y 
muchos de los suyos le impusieron silencio, no vacilando en.
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m anifestar á gritos su hostilidad al G-obierno de la R epública.
Convencido y a  el Gobierno del estado de insurrección de 

io s  V oluntarios de la P laza de Toros, se reunió en Consejo y 
¿ornó desde luego las m ás enérgicas medidas para  atacarlos. 
H alló en todas las tropas de la guarnición y en la  G uardia 
C ivil el más decidido apoyo; y gracias por un lado a la im po
nente actitud  del ejército, y por otro á la  acertada distribución 
oue habla dado á los Voluntarios republicanos el Brigadier Car- 
mona , que acababa de ser nombrado Com andante general de 
la  Milicia, cedieron los insurrectos, algunos de cuyos Coman
dantes se acababan de reunir con otros de los V oluntarios rep u 
blicanos en el Ministerio de Hacienda. Desocuparon la P laza, 
abandonando á sus advenedizos Je fe s , no sin ser desarmados 
en gran  parte por los batallones que ocupaban las calles que 
desem bocan en el Prado.

G ran celo y amor á la R epública h a  demostrado en este 
conflicto el Ministro d é la  G uerra, cuyas órdenes fueron ejecu
tadas con decisión y energía por los Generales Socías, _ C ontre- 
ras , M ilans, Hidalgo, P ie rrad  y F erre r, y por el Brigadier A rin, 
csue desde el prim er m om ento ofrecieron sus servicios al Go
bierno.

La Comisión de las Cortes ha  seguido, á pesar de todo, de
liberando con gran disgusto del partido republicano, que la ha 
considerado como causa del conflicto por su m arcada tenden
cia á suscitar obstáculos á la m archa del Gobierno, prolongar la  
interinidad, aplazando las elecciones para las Cortes C onstitu
yentes, y convocar sin  motivo racional la Asamblea, cuyas se
siones hubo que suspender para que el Poder E jecutivo tu 
viese más libertad  de acción, y pudiera consagrarse á sostener 
el orden y sa lvar los grandes intereses de la R epública y  la 
patria.

La Comisión perm anente habia llegado á ser, en efecto, un 
elem ento de perturbación. Así, al ver los V oluntarios republi
canos que aun después de dominada la insurrección se empe
ñaba en seguir deliberando y convocar la Asamblea, h an  con
cebido contra ella grandes ira s , de que ha debido sa lvarla  el 
Gobierno con no poco esfuerzo.

A fortunadam ente se ha  podido atravesar esta grave crisis 
sin  m ás desgracias que Jas que suele ocasionar en los m ás li
geros movim ientos del pueblo Ja confusión y  el tum ulto. Ma
drid  está tranquilo, aunque arm ado y afanoso por consolidar 
una  República cercada de tan tas dificultades y  m aquinaciones. 
E l Gobierno está por su parte resuelto á salvarla  á fuerza de 
energía y á costa de los m ayores sacrificios.

Se está instruyendo activam ente, con motivo de los acon
tecim ientos de ayer, causa crim inal contra los perturbadores. 
E l Gobierno está resuelto á estim ular el celo de los T ribuna
les para  que no queden im punes los autores de tan injustifica
da insurrección, cualquiera que sea su clase y  categoría.

A yer fué destituido el Alcalde popular de Madrid D. Juan  
Pablo M arina, y nom brado provisionalm ente en su reem plazo 
.O. Pedro Bernardo O rcasitas, T eniente de Alcalde del distrito  
de la  U niversidad.

Según telegram a del Gobernador de Palencia, y  con refe
rencia  á otro del Gobernador de Santander, referente al D irec
to r del ferro-carril desde Reinosa, se h a  presentado en Q uinta- 
n illa  una  partida  carlista, la cual se h a  llevado el personal de 
dos trenes y  el de la  estación, habiéndose dirigido hácia A gui
la,?. Han salido en su persecución fuerzas de la G uardia civil.

Según telegram a del Gobernador de Castellón, continúan 
acogiéndose muchos carlistas á indulto y  va tranquilizándose 
e[ espíritu  de la provincia,

A la subasta celebrada ayer en el Gobierno civil de B ur
gos para atender á las obras de las carreteras de Lerm a á San 
M artin de Rubiales y de Villa-nueva de Argaño á  Villadiego 
no se ha presentado lid iad o r alguno para la prim era, y sí á 
.la  segunda en. la cantidad de 179.867 pesetas 12 céntimos.

En Viena algunos españoles allí residentes han celebrado 
una función religiosa con objeto de conm em orar el aniversario  
de Cervantes.

E l B rigadier Soria San ia  Cruz partic ipa que ayer en Oas- 
lillo de las Guadalerzas continuaban las fuerzas haciendo una 
batida general á fin de perseguir á los carlistas dispersos. De 
estos se ha presentado á indulto un desertor del regim iento de 
Ingenieros.

Ayer ha  salido del puerto de Ferro l el vapor inglés de 
guerra  Barraco uta.

Ha salido del puerto de Cádiz para Canarias el vapor-correo 
español Antonio L ópez, conduciendo la correspondencia pú 
blica y  de oficio y  361 pasajeros.

Ayer ha  fondeado en el puerto de Bilbao el vapor de guerra 
Aspirante.

Anteayer salió de V itoria  una colum na compuesta de Vo
luntarios movilizados, G uard ia  civil y  fuerzas del ejército. E n 
A m adrugada de ayer sorprendió  en Apellaniz á la facción 
Leeea, habiéndola causado g ran  núm ero de m uertos y  heridos, 
y cogiéndoles 70 prisioneros y  v a ría s  arm as y m uniciones.

E l vapor Lepanto , que por el m al tiem po fondeó en el puer
to de A licante, ha  salido ayer de dicho puerto  á las cuatro de 
\n m adrugada.

Según telegram a del Coronel Tablares desde Viilena, á con
secuencia de la activa persecución ejercida con tra  la partida 
carlista del cabecilla Roche, m  el día de ay er h a  quedado di- 
su e lta , presentándose varios individuos solicitando indulto:
■ios demás están ocultos, esperando esta gracia para  p resentarse.

Los Voluntarios de Belmez (Córdoba) han presentado ayer 
■ocho carlistas que se hallaban  reclutando mozos del pueblo, 
é in ten taban  apoderarse de los fondos que existían en la Caja

la  m ina Terrible. H an sido puestos á disposición de i Juz- 
i/acto de Fuente-O vejuna.

Anoche, á las nueve, se ha recibido del Gobernador de P am 
plona el siguiente despacho telegráfico: «Sin novedad. Las 
facciones se han  dirigido á las Am eseuas; han  destruido un 
puente de la línea férrea entre Pam plona y A lsásua. E l Ge
neral en Jefe salió esta m añana de Tolosa en dirección á 
Lecum berri. E l Comandante general iba á atacar anoche la 
Aduana de V alcárlos, donde estaba encerrada la facción Z u r- 
zarren.»

A yer hubo un pequeño combate entre las fuerzas de P am 
plona y los aduaneros carlistas de V a rea rlo s ; nuestras tropas 
han tomado posiciones: los carlistas están m etidos en sus edi
ficios resguardados por su situación; pero los £5 aduaneros car
listas que se han batido han penetrado en F rancia , dejando un 
m uerto y tres heridos.

A nteanoche se inauguró en la Academia de Jurisprudencia  
la  discusión de la Memoria del Sr. Martínez Lago sobre la in s
titución del Jurado. Lps oradores que consum ieron el prim er 
turno en contra y  pro h icieron justicia al m érito  de la Memo
ria, que es notable. E IS r. González V erecruisen la  im pugnó en 
un bello y correcto d iscurso , pronunciando uno notable en la 
form a y en el fondo en pro el Sr. Rodó y Casanova, v en ta jo 
sam ente conocido de la  Academia. E sta  discusión prom ete ser 
notable por la im portancia del tema y de los señores que usa
rán  de la palabra. E l segundo turno está reservado á los se
ñores Canaíejas y  Mendez y González Carballeda.

SOCIEDADES

Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas.

E l Consejo de adm in istración , de conformidad con lo d is
puesto en el a rt. 21 de los estatutos , ha  señalado el dia £4 de 
Mayo próxim o, y  hora de las tres de su tarde, para la  reunión 
de la ju n ta  general o rd inaria  que se celebrará en Madrid, P a 
seo de Recoletos, núm . 9.

Los señores accionistas que al tenor del art. 29 de los es
tatu tos tengan derecho de form ar parte  de la ju n ta  y  quieran 
concurrir á ella se servirán, en cum plim iento del art. 30 de 
los mismos, depositar sus acciones con SO dias de anticipación 
en las oficinas de la  Compañía en Madrid, ó en P arís , £5, bou- 
levard H aussm ann, para  recib ir en el acto el billete personal 
de asistencia.

Madrid £1 de A bril de 4873.=E1 Director, Ch. Belanger.

La Tutelar.
L a oficinas de esta Compañía se han  trasladado á la  casa 

núm ero 6, cuarto  segundo, de la calle de Goya (barrio  de Sa
lam anca).

L a Dirección de La Tutelar recuerda á los señores su scri- 
tores que, según lo dispuesto en los artículos 40 á 44 de los 
e sta tu to s, es de todo punto indispensable que ántes del dia 30 
de Junio próxim o deben presentarse en esta oficina las fés de 
vida de los asegurados en las pólizas com prendidas en la  li
quidación del corriente año.

La falta  de presentación de estos documentos produce para  
el im ponente la pérdida en favor de sus asociados supervi
vientes de todos los derechos que pudiera tener én la  aso
ciación.

Madrid 16 de A bril de 1873.==E1 Director, P, de Vargas,
X—1494—1

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 23 de A bril de 1873, comparada con la  
del dioj a n te r io r .

i CAMBIO AL CO NTAD O . 
Fondo» púfilieos. i --------

 ________________ __  ' D iaM - Dia 8 3 /

Renta perpetua  a l3  p o r.... 100..  48*30 48*30-46-55-60
pequeño  s. 1S ‘ 3 0 4 8‘45-65-70

Idem id .  e x te rio r  al Spor 100.................  » 83*75-95-80-24 cr
Billetes, h ipotecarios dei Banco de Es- t0

paña, 2.a s e r ie .............................................101*80 101*50
no publicado. 104*50 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
in te résan u a l  61*75 61*90-63*00

Idem id.— En cantidades pequeñas. 62*00 62*00-61‘90-63*00
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos......................................................... 72*75 72*50
Obligaciones generales po r ferro-carriles

de 2.000 rs ............................. .......................  36*35 36*35-40-70-30
Idem id., de 20.000 r s ........  ...............  35*90 »
Acciones del Banco de E spaña ................... 151*00 4 49*50-149 %

no publicado 149*00 ¡ 150*00
Idem de la Sociedad Española de Cré- !

dito Comercial  * £$‘GQ
Idem de la Metalúrgica de San Juan de 

Alear á z ..................................................    55*00 »

Gambios oficiales sobre plazas de la Nación,,

p a ñ o . b e n e f i c i o . d a ñ o . b e n e f i c i o ,

Albacete  * R 4 Lugo..   p a r p. »
Alicante  * R2 Málaga   par- »
Alm ena  » 3[8 M u r c i a . . . . . . . .  » 1'[4 p„
Avila. ...........................  » Orense . . . .  p a r, »
B adajoz.. . . . . . . .  » 1 R4 Oviedo   » 4 {2
Barcelona  » I 3¡4 d. Palencia  » 3{4,
Bilbao..................... » 1 P a m p lo n a .. ,. ,  » 4
Burgos...................  » 3|8 Pontevedra  » 4j2
Cáceres  » 3]4 Salamanca  par. »
Cádiz...................... » 4 3̂ 4 San Sebastian. J  » 2 4 [4
Castellón  par. » Santander ! » 3y4
Ciudad-Real... 4j4p. » Santiago.   » 4 [4
C órdoba  » 4 d. Segovia  4 [2 »
Coruña....... ‘ 314 S e v i l l a , . . , , , . .  * I 4 R4
Cuenca...................  » » S o r ia .. ..   par o. »
Gerona..................  4j4 » Tarragona . . . .  » 4[8
G ranada  » 4 {2 Teruel................ par, »
fiuadala jara .. .  3j4 » Toledo.................... 4j2 »
Huelva  » » Valencia  » 4
Huesca  » R4 Valladolid  » 4[2p.
J a é n . . . .   » 5j8 Vitoria   ' » 4 4 [4
León.......................  » 4 {2 Z am o ra..  par. »
Lérida................... pa r. » Z a ra g o z a ., ,. . .  '»  i 3[4
L o g ro ñ o .,.. . , ,  » 3[8d. I

Bolsas extranjeras»
París 22 Abril.—Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 22 4{8.

í 3 por 4 00............................  á 56*00
Fondos franceses.. <4 R2 por 4 00.......... . . .  á 79*65

(5  por 4 00............................ á 91*20
Consolidados ingleses.................................................  á 93 7[4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 48*30.
París, á 8 dias vista, 5*06.

O bservatorio d e Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 22 de A bril de 1873.
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A L T U R A  S K M F B R A T Ü R A

d el y humedad del aire.
barómetro —  ■ .........— • B lf iS f

S O S A S . r.dnr¡H,tA<>.......................................................................................................
...------- -----------------------------  y e la ie d e W le n to  íe l« í« i ¿

y en milime- H um ede-
_tro s . ¡ 5 ec o  • c id o .  _ _ _ _ _ _ _  ’

6 de la m. 698,54 40,1 7,6 ¡E. S. E. B risa ..  Cubierto.
9 de la m. 698,48 41,8 9,4 ¡S. E . . .  Calma.. Id.; llueve.

42 del d ia .. 697,79 42,8 40,1 S Idem . .  Id. id.
5 de l a t . .  697,36 9,5 9,0 S  Idem .. Id. id.
6 de la t . .  698,45 \ 7,8 7,4 S  Idem ..  Id. id.
9 de la n.. 698,37 7,9 7,3 S Idem ..  ^Cubierto.

Temperatura máxima d e l a ire ,á  la  som bra *......... , .  • . .  4 4,4
ídem mínima de id .........................................     7,5

Diferencia.................................. „..........................................  6*6
Temperatura mínima de la  t ierra , á cielo descubierto..............  »
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la  t ie r r a ...    46.9
Idem id . dentro de una esfera de cristal.....................     26.6

Diferencia ............... ................. .......................... * . . .  9,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.  ........................... 5,5

Dirección g en era l de Correos y Telégrafos»
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Córdoba, 

Cuenca, Huelva y Salamanca.

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parteg* em itido en este dia por la  In terven ción  del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Trigo, de 9,50 á 41*50 pesetas la fanega, y  de 47*20 á 20*82 el hectó- 
litro.

Cebada, de 5 á 5*68 pesetas la fanega, y de 9*45 á 10*28 el hectó- 
litro.

N ota.—Beses degolladas ayer.
V a c a s ............... ............................  4 03
C arneros...  ................... 4 5
Corderos.................................. .. 626
Terneras  .............  7

T otal..................  751

Su peso en libras...* 65.608.—Idem en kilogramos . .  30.185*818.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos d i m- 
m e r , beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

p u n t o s  dse r e c a u d a c i ó n . Ptas.Céntg,.

Toledo............. o..................................    2.670*73
S e g o v ia .. .  . . . . . . . ......... . . . . . . . a . *  867 63
A to c h a . . . . ,  . ___ . . . . ......... . ...........  4.704*55
Alcaláó carretera de Aragón    580 04
B i lb a o .. . .............................  454*39
Estación del Medi odí a. . & . 42.460 01
ídem del N orte.  ........................................  3.608*84
Diligencias y correos.................... ................  8*37
Matadero.—Arbitrio só b re la s c a r n e s .. . 5.915‘9t

Total. . .....   28.267*45

Lc> que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Abril de 4 873.=E1 Alcalde interino, Juan Pablo Ma

rina.

P A R T E  NO OFICIAL

Santos del dia.

San Gregorio. Obispo y confesor, y San Fidel de S igm aringa , 
m á rtir .

Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas de Don Juan de Alarcon.

E spectáculos.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las ocho y m edia de la  noche.— 
Función  187 de abono.—T urno  1.° im p a r .— Cuerdos y 
locos.— El Médico á palos.

T e a t r o  d e  l a  X a r s s u e la . .—A las ocho y m edia de la  no
che.— Función  5.a de abono. — T urno  £.° im p a r .— R o-  
binson.

T e a t r o  y  C i r c o  « le  M a d r i d . —A las ocho y m edia de la 
noche. — F unción 1£ de abono. — T urno 3.° par.-—C. de 
L .— El hombre es débil.—Flama.

T e a t r o  M a r t i n . —-A las ocho y m edia de la  noche.—.La hija 
del m ar.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y m edia de la  no
che .— No siempre lo bueno es. bueno.— Las medias na- 
ranjas.— Como el pez en el agua.

T e a t r o  B o r n e a .  — A las ocho y  m edia de la  noche. —■ 
Dispense V.— Los m isterios de una noche.— A l infierno 
en coche..— El loco de la guardilla.

C a p e l l a n e s . —A las ocho de la  noche .— Un juguete m ás.--  
Los dos p re c ep to re s— Un doctor de Camama .—Cuadros 
vivos.—Baile.'


